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PA RTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R ota (Q. I). G.), Regente del Reino, y su Angoste Real 
¡ Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Convenio estableciendo el beneficio de la defensa

por pobre para litigar celebrado entre España y Francia
en 14 de Mayo de 1884.

S.M . al R ey de España, y el Presidente de la República francesa, de
seando celebrar un Convenio para  asegurar- el beneficio de la  defensa por 
pobre para  litigar (assistance judíciaire) á los españoles en Francia y' á 

' los franceses en España, han nombrado -para este efecto por sus Plenipo
tenciarios, á saber: •

S. M. el R e y  do España, al Excmo. Sr. D. Manuel Silvela de le Vielleu- 
se, su Em bajador extraordinario  y Plenipotenciario corea de! Gobierno 
de ja  República francesa, etc., ote., etc.

El Presidente de la R epública francesa, al Exorno: Sr. Jules F e rry , 
.Presidenta del Consejo, Ministro de Negocios Extranjeros, etc., etc., ele.
' . Los-cuales, después darhaberse c o m u n ic a d o s  plenos poderes, h a 
llados en buena y debida form a, han  convenido en -los artículos s i-  
•guientes:

■ ARTÍCULO PRIMERO ,

Los españoles en F rancia  y los franceses en España gozarán recípro- 
’ cam ente del beneficio de la defensa por pobre para  litigar (assistance ju - 

diciaire) como los nacionales mismos, conformándose con la ley del país, 
donde se reclame.

j , A b  tí cu LO IL
I Eii todos los casos el certificado de indigencia, deberá concederse ai 
I extranjero que solicite la  defensa (assistance) por las Autoridades de su 

residencia habitual.
Si no reside en el país en que se hace la petición, el certificado de in

digencia será aprolmdo y legalizado por el Agente diplomático del país 
donde debe exhibirse.

Cuando el extranjero resida en el país en que la petición se formule 
| podrán tomarse además informes corea de las Autoridades.dei E stado  á 

que pertenezca.

I • ' A ARTÍCULO 111.

1 ' Los españoles admitidos en Francia y los franceses admitidos en E s-
¡ p a ñ a  al beneficio do la defensa por pobre para litigar (assistance judiciai- 
I re) serán dispensados de pleno derecho de toda lianza ó depósito que, 
|  bajo cualquiera denominación, pueda ser exigida á los extranjeros al II- 
I■■ligar contra  los nacionales por la  legislación del país en que la acción se 
i entable.

3 ' A.RTÍ€íjLO IV.
i El presente-Convenio está ajustado por cinco años, á contar desde el
I día del canje de las ratificaciones.
I En el casó en que ninguna de las Altas Partes contratantes no hu-
I biera notificado un año antes de la espiración de este plazo su intención
I de hacer cesar sus efectos, el Convenio continuará siendo obligatorio por

un año más,..y así sucesivamente de año en año, á contar desde el día en 
que una de las Partea lo denuncie.

El Convenio, será ratificado tan  pronto como pueda ser.
En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han firmado el p re

sente Convenio y sellado con su sello.
Hecho en París el 14 de Mayo de 1884*
(Firm ado)=M anuel Silvela.,
(Firm ado.)~Jules Ferry,.
Éste Convenio ha sido debidamente ratificado por las dos Partes con

tratantes, siendo las ratificaciones canjeadas en París el 17 de Diciem
bre de 1885.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

L E Y
DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Constitución, 

R e in a  Regento de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las 

Cortes han decretado y Nos sancionado ló siguiente:
Artículo 4.° Se aprueban los gastos im portantes 8.442.983 escudos o24 

milésimas, que en la cuenta general definitiva de gastos públicos del ejer
cicio del presupuesto del año económico de 1868 á 69 figuran reconoci
dos y liquidados en varios capítulos con exceso de los créditos concedi
dos á los mismos.

A jí. 2.® S e  aprueban los 84.499 escudos 48 milésimas, en que los gas
tos de la fabricación de moneda de bronce excedieron del crédito presu
puesto , y ?.e formalizaron como minoración de los ingresos obtenidos por 
el mismo concepto.

Art. 3.° Se apriieban la anulación en el presupuesto de gastos del año 
económico de 1868 á 1869 y su trasferencia al de 1869 á 70 del crédito 
im portante 99.910 escudos 584 milésimas quo resultó sin consum ir del 
perm anente concedido por la ley de 13 de Abril de í 864 para  la form a
ción del plan general de ferrocarriles.

Ári. 4.® Se aprueban la anulación en el presupuesto de gastos del año 
económico de 1868 á 09 y su trasferencia al de 1869 á 70 del crédito im 
portante 18.964 escudos 334 m ilésimas que resultó sin consum ir del per
m anente concedido por Real decreto de 27 de Marzo de 1867 para  a ten 
der á lo s  gastos de trasporte y venta de la pólvora de las suprim idas F á 
bricas del Estado.

Art. 5.® Se aprueban la anulación en el presupuesto de gastos del año 
económico de 1868 á 69 y su trasferencia al de 1869 á 70 de los créditos 
equivalentes á las obligaciones procedentes de ejercicios cerrados, que 
en 30 de Junio de 1869 quedaron todavía pendientes do pago, cuyos c ré 
ditos ascienden á la sum a de 59.384.610 escudos 570 milésimas.

Art. 6.® Se aprueban Ja anulación en el presupuesto do gastos del año 
económico de 1868 á 69 y su trasferencia al do 1869 á 70 de los créditos 
correspondientes á las obligaciones propias del año de estas cuentas, que 
reconocidas y liquidadas quedaron pendientes de pago en 31 de Diciem
bre de 1869, cuyas obligaciones ascienden á la sum a de 17.685.802 escu
dos 933 milésimas.

Art. 7.® Se aprueba la anulación definitiva de los créditos im portan
tes 25.242.918 escudos 730 milésimas que resultaron sobrantes en varios 
capítulos del presupuesto de gastos del año económico de 1868 á 69 des
pués de cubiertas las obligaciones á que se habían destinado.

Art. 8.° Se aprueban las cuentas generales definitivas dsl Estarlo co
rrespondientes al presupuesto del año económico de 1868 á 69, redacta
das por la Intervención general de la Administración del Estado, y e x a 
minadas y comprobadas por el Tribunal de Cuentas del Reino.
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Árt. 9.° Los derechos liquidados á favor de la Hacien
da pública por los recursos del presupuesto del año eco
nómico de 1868 á 69, y por el concepto de Resultas de ejer
cicios cerrados se fijan .‘definitivamente en la cantidad de 
861.624.608 escudos 602 milésimas, en esta forma:
Por los recursos concedidos en el pre- 
, supuesto de ingresos del año económi

co de 1 8 6 8 -6 9 .... ............................... . . •  818.727.162491
P o r el impuesto personal creado por de

creto-ley de 12 da Octubre de 1868., 7.720.181*127
Por la negociación de los pagarés expe

didos á favor del Banco de España., 
autorizada por Real orden de 27 de
Mayo de 18G8  ...................... . ............... 10.621.003*323

P or 3a emisión de bonos del Tesoro a u 
torizada por el decreto-ley de 28 de
Octubre de 1868 .....................................  85.968.888*952

P or la negociación de títulos del 3 
por 100 interior y exterior autoriza
da por la ley de 11 de Julio de 1867, y 
realizada por disposición del Gobierno 
Provisional de 23 de Noviembre de
1 8 6 8 . . . . . . .....................      37.386.549*688
Por 3as resultas de presupuestos ce

rrados:
De los que rigieron desde 1860 á 00 do

Junio de 1808..............         4.007.464*622
Del de 1863-64............................................  738.391 '321
Del de 1884-66..........   831.258*641
Del de 1865-66........ ................................. .  1.028,491*794
Del de 1866437.. ............................  861.635*441
Del de 1867-68..;......................................... 2,213.654*581
De las ventas anteriores á la ley de 1.®

de Mayo de. 1 8 5 5 ...........................   271.301*209
De las verificadas con arreglo á la di

cha ley de 1866 y posteriores.. . . . . .  10.651.685*932’

361.624.608*602

Los ingresos obtenidos en los 18 meses del ejercicio 
por cuenta de los mencionados derechos liquidados se li
jan  definitivamente en la sum a de 301.093.468 escudos 445 
milésimas, en esta forma:
De los recursos ordinarios del presu

puesto ........... ....................... .....................  i  84.222.195*313
Del impuesto personal............................... 1.237.278*593
De la negociación de pagarés expedidos

á favor del Banco de España   10.621.003*323
De la emisión de bonos del T eso ro .. . . .  65.966.838*932
De la negociación de títulos del 3 por

100 interior y ex terio r..........................  37.385.549*668
De las resultas do presupuestes ce 

rrados:
De los que rigieron desde 1830 á 30 de-

Junio de 1863....................... *................. 54.644*816
Del de 1863-64.................... ................   _  20.731*221
Del de 1884-63........ ....................... ............  46.786*714
Del de 1865-66. ..........................  102.938*845
.Del de 1866-67......................... *.............   265.026*200
Del de 1867-68...............................     685.966*222
De las ventas anteriores á la ley de ].*■

do Mayo de 1835...........................   8.004*316
De las posteriores á dicha le y  . . . .  476.505*262

301.093.468*445

Los restos pendientes de cobro al term inar el ejercicio 
del presupuesto del año económico de 1868-69 se fijan en 
la  cantidad de 60.531.140 escudos 157 milésimas, cuya 
sum a se trasfiere al presupuesto inmediato, y procede: ¡
De los recursos ordinarios del p resu

p u e s t o . . . . . ................... '   34.504.986*878 I
Del impuesto personal , .  (4482,902*534

De las resultas de presupuestos ce
rrados:
De los que rigieron desde 1859 á 30 de

Junio de 1 8 63 ..............    4.552.810*206
Del de 1863-64  717.660*100 !
Del de 1864-65   784.471*827 j
Del de 1865-66  925.553*449 j
Del de 1866-67.......................................   596.609*241
Del de 1867-68 > -j .527.688*359
® e las ventas anteriores á la ley de i . 9 , ¡

de Mayo de 1855.................................... , 263.296*893
De las posteriores á dicha ley ................. 10.175.180*670

60.531.140*157

A rt.40 . Los gastos liquidados y los derechos recono
cidos á favor de los acreedores del Estado durante el ejer
cicio del presupuesto de 1868 á 69 se fijan definitivam ente 
en  la cantidad de 347.232.053 escudos 733 milésimas, en ■ 
la  form a siguiente:

Por los servicios compréndalos en el 
presupuesto de gastos y los autoriza
dos por leyes especiales   274.359,149*044
P or resallas do presupuestos ce

rrados:
De los que rigieron desde 1850 á 30 de

Junio de 1863 .. ........... ...................  16.449.992*355
. Del de 1 8 6 3 -6 4 ,................    2.747.770*743

Del de 1864-85.............  2,094.265*495
Del de 1865 68................................. ..........  4.704.092*128

í Del de 4866-67. ......  18.534.643*662
| Del de 1867-68.............................  26.800.548*930

De los créditos concedidos por las leyes
de i.0 de Abril de 1859, 7 de Abril do
1861 y 25 de Mayo de 1863..........   2 848.692*77:1

Formalizaciones autorizadas por el a r 
tículo 7.° de la ley de 25 de Julio do
1865..................   3Q.182*3o£

í Ooligaciones procedentes de la guerraI....... de Africa..................... 662,484*321
f Idem libradas en suspenso hasta fin de

1856.................................     5. 281*431

347.232,033*733

I Lo satisfecho por razón do. dichos créditos en los
i 18 meses del ejercicio se fija definitivamente en la can-'
¡ tifiad de 270.161.640 escudos 230 milésimas, como sigue:
| Por los servicios comprendidos en el
I presupuesto y ios autorizados por 1er- 
I yes especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  256.673.316*711
í Por resultas do ejercicios cerrados:

Délos  presupuestos que rigieron des- 
j de 1.° de Enero de 1850 á 30 de Junio
I de 1863....................... ....... ....... ............... 437.372*789
I Del de 1863-64.......................... 94.573*449

Del de 1864-65........ .................................., 75.731*972
Del do 1865-66......... . 298.398*027
Del de 1866-67....................................... 10.587.007*018
Del do 1867-68  ................................   1.511.910*324
De los créditos concedidos por las leyes 

de í.° de Abril de 1859, 7 de Abril de
1861 y 25 de Mayo de 1863.................  . 452.886*256

Formalizaciones autorizadas por el a r
tículo 7.° de la ley de 25 de Julio
de 1865 .......................... . . . : ............. . 30.132*253

Idem de obligaciones libradas en sus
penso hasta fin de 4 8 5 6 . . , .............  281*431

270.161.640*230

Los créditos pendientes de pago al term inar el ejerci
cio del presupuesto del año económico do 1868 á 69, pa
sando al de 1869 á 70, en el concepto de Resaltas de ejer
cicios cerrados, se fijan definitivamente en la cantidad ele 
77.070.413 escudos 503 milésimas, en esta forma:
De obligaciones propias del presupuesto

de 1868 69 ..............    17.685.802*933
De resultas de ejercicios cerrados:

Do los presupuestos que rigieron desdo 
1.° de Enero fie 1850 hasta 30 de Ju
nio de 1863............. , ....................  16.012,619*566

Del de 1863-64 . . ....................................... 2,658.197*294
Del de 1864-65............    2.018.533*523
Del de 1865-66. ..........   4405.694*401
Del de 1866-67..................    5.947.636*644
Del de 1867-63..............     25.288.638*606
De los créditos concedidos por las le- ' 

yes de i * de Abril do 1859, 7 de Abril
de 1861 y 25 de Mayo de 1863___ . 2,393.806*315

De obligaciones procedentes de la gue
rra  de A frica   ........... .. * 662.484*321

77.070.413*503

Art. 11. Los resultados definitivos del presupuesto del 
año económico de 1868 á 69, con inclusión de las resultas 
de presupuestos anteriores, y de las que al cerrarse este 
ejercicio pasaron al presupuesto de 1869 á 70, con arreglo 
ai art. 22 de la ley de Contabilidad do 20 de Febrero 
de 1850, son como sigue:

Liquidaciones practicadas.
Derechos liquidados á favor del E s ta 

do, escudos..............................................  364.624.608*602
Obligaciones reconocidas  .........  347.232.053*733

Exceso de los recursos presupuestos con j
inclusión dé las resultas de ejercicios 
cerrados..................................    44.362.554*869

r .

Ingresos y pagos. •
Recaudación obtenida duran te  el ejer

cicio del presupuesto del año eco-

| nómico de 1868-69 en v irtud  del
í mismo y de las resultas da ejercicios
: cerrados...................................................... 301.093.468*4 ío

Obligaciones satisfechas en ios 18 meses 
del e je rc ic io . ........................ .. 270.18i .640*230

Exceso da los ingresos obtenidos sobro 
los pagos ejecutados. R em an en te ..... 30.931.828*215

Art. 12. La aprobación que por esta ley se concede á
las cuentas generales definitivas del Estado correspon
dientes al año económico de 1868 á  69 se entiende sin 
perjuicio de lo que en su día se proponga*y resuelva acerca 
de las observaciones que se llevan al expediente general 
de contabilidad legislativa del Congreso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero" de mil ocho
cientos ochenta y seis.

YO LA REINA REGENTE 
■ ■ El Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Pablo Martínez Pardo pidiendo indulto de 
la pena de 12 años y un día de reclusión que la Audiencia 
de Cuenca impuso á Castor Ladrón de Guevara en causa 
por el delito de homicidio: N

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al de
lito, la buena conducta y arrepentim iento  del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio d e '4870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, tom ando m  consideración 
el informe favorable del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á  Cástor Ladrón de G uevara de la  
tercera parte de la pena de 12 años y un  día de reclusión 
que le fue im puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á  diez y ocho de Enero de' mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M airael Alonso Slaffííoe®. ..

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Antonio Arjona Roldan pidiendo indulto 
de la pena de dos años, 11 meses y 11 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de A ntequera le impuso en 
causa por los delitos de disparo do arm a de fuego y le
siones:

Teniendo en cuenta la form a en que ocurrieron los 
hechos penados; la buena conducta del reo; su arrepenti
miento, y que lleva cumplidas casi dos terceras partes de 
su condena:

Vista la ley provisional de 48 de Junio de 187Í3> que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Tomando en consideración el inform e de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión to ta l áe la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar el resto dé la-pena de dos años, 11 . 
meses y 11 días de prisión correccional im puesta á A nto
nio Arjona Roldan por igual tiempo de destierro á Ja dis
tancia de 25 kilóm etros del punto donde cometió eí 
delito.

Dado en Palacio á diez y ocho de E nero de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Jtxstióia,

Alonso M rtm c z » 4 ■

Visto el expediente instruido con m otivo de la  instancia 
elevada por D. Andrés Avelino Cañizares pidiendo que se- 
indulte á su hijo A gustín Cañizares y Soler de la  pena ¿fe‘ 
seis meses y un  día de destierro que la A udiencia de Ciu
dad Real le impuso en causa por el delito de lesiones: 

Teniendo en cuenta la índole del delito, y  que el reo 
lleva cumplidas m ás de cinco sextas p artes  de su  condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 4870* que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto ;

> De acuerdo con el informe de la  Sala sententiadora, 
i con lo consultado por el Consejo fie E stado  y con el p a re 

cer de mi Consejo de M inistros,
Vengo en indultar 4 A gustín  Cañizares y Soler del
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resto do la pena de seis meses y un día de destierro que le 
fue im puesta en la causa de quo so ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dies y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y seis,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fcsíst£*$*©& Alosas© S&s&rlÁnesss.

MINISTERIO DE LA GUERA

REALES DECRETOS 
En atención al mal estado de salud del Brigadier Don 

Faustino Armijo é Ibáñez,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Gobernador 

m ilitar de la provincia de Santander y plaza de Santoña; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*

<$omg£g¿8& «Dovellfti*.

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Santander y plaza de Santoña, al Brigadier D. Manuel 
Carrascosa y García, que actualm ente desempeña igual 
cargo en la plaza de Santander.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y sois.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

«$©s*«£3s¿5* e few e lla sn

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la plaza de 
' Santander al Brigadier D. Fernando Ablanedo y Cobo, 
actual Jefe de brigada de la división de Burgos.

Dado'en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Mi castro de la Guerra,

•gsoaflgiaíia J o f e l M r

Vengo en adm itir la dimisión que fundada en el mal 
estado de su salud ha presentado el Brigadier D. Benigno 
Alvarez Bugallal del cargo de Gobernador m ilitar de la 
provincia de Palencia, para el que fue nombrado por de
creto de 16 del actual.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Minisi r i  h  i nerra,

•SF©&«gS£'

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Palencia a l  Brigadier D. Lorenzo Ochotorena y S a r
to r ius.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro1 de la Guerra,' 

f?oa<gra¿«a

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Segundo Jefe del Departamento de 

Cádiz al Contraalm irante d é  la  Arm ada D. Luis Bula y 
Vázquez. 

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

. K í & r m  « le  ffieffádnges*,

A propuesta del Ministro de M arina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que los Oficiales generales de los 
distintos cuerpos de la Arm ada que se encuentran exentos 
de servicio ingresen desde luego en la situación de reser
va, creada para la expresada clase por la ley de Ascensos 
en la referida A rm ada de 30 de Julio de 1878.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

tfo sé  ¿Sl&sríat B e ra u g e r*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Méri

to naval con distintivo blanco al Ministro de Francia en

México Mr. Gaetan P a rtiot en recompensa de los especia
les servicios prestados á E spaña durante la insurrección 
cantonal de Cartagena en 1873, en cuya época desempe
ñó el Consulado de aquella nación en la expresada ciudad.

Dado eu Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a r ia  «fe

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval con distintivo blanco á D. José Campo Pérez 
Arpa y Vela, Marqués de Campo, en recompensa á los e s 
peciales servicios que ha prestado á la Marina.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Bfurá&L d e

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La m archa lenta pero incontrastable del 

progreso ha transformado de tal modo el m aterial m arí
timo, que en verdad puede decirse media insondable abis
mo, no ya entre los buques del día y las históricas cara
belas y galeazas, sino aun, lo que es más portentoso, en
tre aquellos y los que m ontaron nuestros padres. Y es que 
la evolución se precipita á medida que se ensancha el cam 
po de los conocimientos humanos.

Así, al fijar hoy la vista en los tipos de buques milita
res, fácilmente y sin profundo examen se observa el com
plicado mecanismo que los conforma, el cual, como ú lti
ma expresión de los progresos científicos, es tan  delicado 
y perfecto como complicado.;

La fuerza hum ana, pobre y tosco elemento que em
pleaba el hombre en sus empresas más titánicas ai princi
pio de los tiempos históricos, fue luego reemplazada, en lo 
que á la locomoción m arítim a se refiere, por el viento, 
agente ya de la naturaleza, y con posterioridad el vapor 
reclamó imperiosamente plaza, haciendo del buque moder
no un  grandioso y delicado mecanismo, tan  grande como 
la mas enorme fábrica, tan  variado como un museo, tan  
delicado como el más sensible cronómetro.

Varias son las consecuencias que de lo anterior se des
prenden. Á la fuerza bru ta  que impulsaba primero, y ai 
viento después, han reemplazado des órdenes de agentes; 
la  inteligencia y la m ecánica: agentes que no por ser 
completamente distintos dejan de hallarse menos ligados.

La segunda, en efecto, es ya producto de la prim era, 
y su acertada aplicación requiere el concurso do ésta en 
todos casos.

Así, pues, á medida que la trasfórinación del m aterial 
se efectúa, precisa armonizar con ella la del persona), 
manteniéndolo siempre á la a ltu ra  de los modernos ade
lantos. Las tripulaciones deben disminuir en número y 
aum entar en inteligencia, en idoneidad da todos y cada 
uno de los individuos llamados á manejar las diversas m á
quinas. |

Pero la inteligencia no es prenda que á voluntad se j 
adquiera, ni que fortuitam ente se contrate. Por grande 
que sea el patriotismo no puedo por sí solo producirla, ni 
nación alguna puede vanagloriarse de obtenerla sin la re - ' 
tribución y consideraciones adecuadas.

Así, pues, las tripulaciones de los modernos buques, 
al disminuir en número y crecer en idoneidad, como es ne
cesario según lo expuesto, requieren una organización 
q u e  satisfaga tanto  las necesidades do la flota como las 
j u s t a s  y honestas esperanzas do todos ios individuos que 
la montan.

Hace años que en este Ministerio se estudia la reo r
ganización de los cuerpos subalternos de la Armada, 
asunto de reconocida im portancia porque se refiere á los 
beneméritos cuerpos de Contram aestres, Condestables, 
P ractican tes y otros, cuya necesidad es evidente para 
todo el que esté algo impuesto en los asuntos navales.

El primero de aquellos, cuya presencia en las flotas es 
sim ultánea con la de éstas en los mares ha  constituido 
siempre y constituye una entidad indispensable puesto 
que es el modelo que tienen las tripulaciones, y además 
firme sostén del espíritu profesional tan  útil para el afian
zamiento de la vigorosa disciplina como del sentimiento 
del deber, condiciones imprescindibles para el éxito de los 
institutos armados.

Sin el estímulo poderoso de una retribución adecuada, 
la Marina m ilitar se ve privada de m ultitud de hombres 
inteligentes cuya influencia podría ser muy beneficiosa á 
las tripulaciones, pues la m ayoría de aquellos abandona 
el servicio por falta de ventajas que compensen profesión 
tan  dura como peligrosa. %

El Ministro que suscribe conoce y aprecia estas cir
cunstancias, y juzga preciso arm onizarlas con la impor
tancia de la clase de Contramaestres, que en los buques

llevan el m ayor peso del servicio mecánico, que por su  
pericia y práctica dirigen perfecta y concienzudamente 
las más delicadas y peligrosas faenas, y que, por último, 
son indispensables para el exacto cumplimiento de las 
funciones de la M arina de guerra.

Atribúyese por algunos escasa im portancia á este 
asunto, porque erróneamente se cree menos necesario eí 
Contram aestre desde que se navega al vapor; siendo asi 
que los buques aunque trasform acos conservan su esen
cia; que la m ar y los accidentes propios de la navegación 
tampoco se han modificado, y así el buen Contram aestre 
en sus múltiples cometidos ocupará un puesto necesario., 
irreemplazable en toda dotación, como en los tiempos ya  
históricos en que el arte de la m aniobra constituía una de 
las indispensables condiciones del marino.

En el curso de toda cam paña un buque se verá obli
gado á m aniobrar en circunstancias extraordinarias y á 
seguir su derrota con tiempos malos y cerrados entre es
collos y peligros, por zonas poco conocidas, y entonces el 
;'o!pe de vista del verdadero hombre de mar, sus oportu- 
íos avisos ó indicaciones, tanto más seguros cuanto quo 
:en concebidos sin zozobra, y el instinto y^manera de ser 
ispecial de quien tiene el hábito arraigado de la profesión, 
;erán auxiliares indispensables para navegar, por lo m is- 
no que los buques del día necesitan abordar las situacio- 
íes sin la vacilación quo era propia cíe los antiguos.

La citada trasform ación ha originado también nuevas 
necesidades, entre las que acaso descuella la reorganiza- 
ñon del antiguo y benemérito cuerpo de Condestables, 
pie como el de Contram aestres, constituye una ciase in
termedia, indispensable para el perfecto funcionalismo de 
lodo buque militar. Nutrido de individuos idóneos, poseí- 
los del mejor desee y de la más severa disciplina, ejemplos 
de la más sublime abnegación, tanto más m eritoria cuan
to no es encomiada ni casi percibida, prontos siempre & 
la voz de sus Jefes, leales, infatigables, no tienen otra as
piración que la muy legítima de que el Estado les atienda 
con equitativa solicitud. Y á ello, entro otras considera
ciones, les da derecho perfecto el im portantísim o encarga 
que hoy tienen del entretenimiento do la Artillería y de 
sus complicados montajes é instalaciones; el no menos 
interesan te de disponer las pólvoras y proyectiles en sus 
respectivos pañoles para que el municionamiento sea rá 
pido, ordenado y sin accidentes, y sobre todo el de ser 
Jefes de las modernas pRzas, y por tonto quienes procu
ran el éxito en el combate bajo la dirección inmediata de 
los Oficiales de la Armada.

Por análogas consideraciones se impone asimismo la 
reorganización del cuerpo de Practicantes, que como 
auxiliar indispensable del de Sanidad de la Armada, cons
tituye un elemento, sin el cual no se concibe ni puede con
cebirse la completa organización de un buque m ilitar.

Estos cuerpos requieren preparaciones especiales, h á 
bitos adquiridos á bordo, ideas arraigadas do disciplina, 
una completa aptitud para resistir las penalidades, fa ti
gas y peligros de toda cam paña, lo cual únicam ente pue
de conseguirse con una organización que perm ita en cada 
momento aquilatar la persistencia en los individuos de 
aquellas cualidades, y que consienta la separación en con
diciones justas y equitativas do los que decaigan por can
sancio ó abandono, á causa de achaques prem aturos ó 
padecimientos adquiridos, ó por accidentes fortuitos del 
servicio nacional.

Esta reorganización, inspirada en las razones expues
tas, y que tiende á dar im portancia á los cuerpos subal
ternos de Contram aestres, Condestables y P racticantes, 
en arm onía con sus peculiares servicios, proporcionándo
les al par más porvenir y consideración de los que en la 
actualidad disfrutan, reposa en las bases siguientes:

Declarar á estos cuerpos de carác ter perm anente, sien
do militares los dos primeros y político m ilitar el tercero, 
con supresión por consiguiente de los premios de cons
tancia que disfrutan, en compensación de los cuales se es
tablecen los derechos pasivos y pensiones con arreglo á  
las prescripciones de la ley vigente en la m ateria.

Dividir cada uno de los cuerpos en cinco categorías, 
asimiladas las dos inferiores á las de sargentos del E jér
cito, y las tres superiores á las de Oficiales graduados, 
rango que les asegura la consideración á que tan  acree
dores son por sus merecimientos, y que está en arm onía  
con la im portancia de los servicios que desempeñan.

Establecer las condiciones y requisitos necesarios p a ra  
ingresar en cada uno de los cuerpos, á fin de que sólo lo 
verifiquen los que tengan los conocimientos precisos p a ra  
el acertado desempeño de sus respectivos cometidos; for
m ar también tres escalas de conceptos, y establecer las re
glas de que el ascenso hasta  la te rcera  clase se adjudique 
por partes iguales á la elección y á la antigüedad p a ra  
que exista el estímulo propio á desarrollar el m ayor celo 
y am or por el servicio, y por últim o, conservar la  an ti
güedad rigorosa en las demás clases con objeto de que los 

. individuos de grandes servicios y conocimientos p rác ti
cos puedan alcanzar el límite de la carrera.
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Fijar, finalmente, las edades ea que se obtendrá forzo
samente el retiro en todas las clases, señalando tam bién 
los destinos que cada una de éstas debe desempeñar y 
tiempo por que habrá de servirlos.

Muv lisonjero os para el Ministro que suscribe consig
nar que las reformas expuestas, al propio tiempo que ole-r 
•van  a los citados cuerpos al lagar que sus importantes 
servicios requieren, responden á las exigencias del mo
derno progreso en lo relativo á la organización de las Ma
rinas militares.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el unido proyecto de decreto y reglamentos á que el mis
mo se refiere.

Madrid 20 de Enero de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
José «a-srítt «5e Beraaser.

R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar los adjuntos reglamentos organi
zando los cuerpos de Contramaestres, Condestables y 
Practicantes de la Armada.

Dado en Palacio ú 'veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a r í a  <¡Se B e r a n g e r »

REGLAMENTO
DEL

CUERPO DE C O N T R A M A E S T R E S  D E  L A  A R M A D A

CAPÍTULO PRIMERO 
De la organ ización  del cuerpo .

A rtículo  º .° E l cuerpo de C ontram aestres tiene por objeto
regen tear á la m arinería , y  d ir ig id a  en todas las faenes de la  
profesión, tan to  á  bordo como en tie rra , b a jó la s  inm ediatas 
órdenes (icios Oficiales de Ja A rm ada.

A rt. 2.° E í  M inistro de M arina es el Jefe superior del cu e r
po ce  C ontram aestres, y por su delegación son Inspectores del 
irhsnio los C apitanes generales cío los D epartam entos ó Co
m andantes generales do A postaderos y E scuadras, y  Subins
pectores los segundos Jefes de ios m ism os.

A ri. 38 E l víefe del cuerpo en cada D epartam ento , A posta
dero ó E scuadra es el M ayor genera l de los m ism os.

A rt. 4.° E l cuerpo de C ontram aestres es un cuerpo m ilita r 
de carác ter perm anente y  constará  de dos escalas:

U na activa.
O tra  de Arsenalefe.

A rt. 5.° Las dos escalas de que se compone el cuerpo se 
d iv id irán  en Jas categorías ‘siguientes, con las equivalencias 
que se expresan á continuación.
C ontram aestre  m ayor de prim era obué., j
Idem  de segunda c la s e .  Oficiales graduados.
P rim or C on tram aestre     ................. ;
Segundo C on tram aestre  . .................... Sargento prim ero.
Tercer C o n tra m a e s tre .. ........................  Sargento  gando,

A rt. 6.a Si bien el cuerpo de C ontram aestres está  equipa
rado  por el «rífenlo an te rio r y  e.\ sos distinxas categorías á 
sargen tos graduados de Oficiales y sargen tos soociilos, ae en -  
ter.derá que orta equiparación es solam ente bajo el ponto  de 
vista do su je ra rqu ía  en la  m ilicia, pero xio en modo alguno 
para, deducir de ella asim ilaciones con dichas clases con res- 
.pecio á sueldos y dem ás beneficios, puesto que siendo in s ti tu 
to s  com pletam ente d is tin to s por sor los unos clases eventuales 
y  los o tros un cuerpo perm anente, adem ás del carác ter espe
cial y  facu lta tivo  que le es peculiar, así como lo azaroso do su 
v id a  de hom bro de m ar 'y  la  responsabilidad y crecido valor de 
ios cargos que m anejan  h a rían  in ju s ta s  las expresadas asim i
laciones.

A rt. 7.° Los C ontram aestres m ayores de p rim era  clase se
rá n  todos graduados do Tenientes de navio, y  podrán, á  ju icio  
del Gobierno, obtener graduaciones superiores h asta  la  de Ca
p itán  de novio inclusive. ' .

Los C ontram aestres m ayores de/segunda clase serán todos 
graduados de Alféreces de navio, y .podrán , á  ju icio  deí G obier
no, obtener graduaciones superiores h as ta  la  de C apitán de 
fra g a ta  inclusive.

Los prim eros C ontram aestres s^rán todos graduados de A l
féreces de fragata , y  tan to  éstos como los segundos y terceros 
no podrán obtener graduaciones superiores á la^ cíese de que 
estén  en posesión á no ser en los casos de re tiro , de que tra ta n  
los artículos 64, 6o y 66,

A rt. 8.* Los C ontram aestres m ayores de p rim era  y  segunda 
clase y  los prim eros C ontram aestres ob tendrán  sus em pleos 
por medio de R eal patente, y los segundos y terceros por m e
d io de nom bram iento  expedido por el M inistro de M arina.

A rt. 9,° Serán respetados y considerados por km clases do 
m arin ería  y  tropa  del E jérc ito  y A rm ada, cual corresponde á 
su  categoría, debiendo d is tingu irse  á bordo por su constan te  
circunspección y  porte decoroso excediéndole en el cum p li
m ien to  de todas las prescripciones de la  disciplina m ilita r .

A rt. 10. Al efecto serán  tra tad o s  por sus superiores con la 
debida estim ación, sin que en n inguna circunstancia se les u l 
t r a je  con obras ó palabras ofensivas; corrigiendo sus fa ltas le 
ves con arresto  ó prisión en su  alo jam iento , y en Ja- g raves 
juzgados y sentenciados por un  Consejo de guerra .

A rt. d i. E l uniform e de los C ontram aestres será e l’que se 
deta lle  en el reglam ento  especio,! que ex is ta  *sobrc el parti
cular.

A rt. 12. Las p lan tillas  del cuerpo no podrán  aum en tarse  
sino por R eal decreto aprobado en Consejo de M inistros, con 
a rreg lo  á los preceptos de la  ley de C ontabilidad.

A rt. 13. Se d iv id rá  el cuerpo en tre s  Sec dones, cada una  
de ellas asignada á  uno de los D epartam entos, y  en ellos y 
por las M ayorías generales se llevarán  sus asien tos, historia-* 
íes y  dem ás docum entación que se prevenga en  este reg la 
m ento.

A rt. 14. E l núm ero  y  clase que han  de componer cada Sec
ción se fijaré, por el M inisterio, teniendo  en cuenta  las necesi
dades del servicio, y  procurando conciliarias con la convenien

cia de los individuos de re sa lir  en el D epartam ento  de su n a -  , 
tu ra¡esa . . . . , j

A n . 18, Podrán, no obstan te , perm ut a b le  heoeio^ i ,s in d i
viduos & quienes convenga, para  io cual d irig irán  iüss&uc as 
por ei conducto debido ai M inistro de Marina.

A rt. 16. L as M ayorías generales ue lo * i lle
varán hojas de servicios de ios C o n tran v  u n t por.enemenu^s 
k su Sección, haciendo «u alias las a »»u. c oorrespoudie.tt- 
íes con arreglo  á las noticias que r.'.rij ó * io.i Jetes ce q u ie 
nes dependa o. . . .

A vi. 17. E stos Jefes rem itirán  mm ‘ s á m e n te  a t o  May u n a  
general del D epartam ento ó A postadero ; cuyas Ordoue* esten , 
relación de novedades de estos individuo?, ,

E stas  M ayarías, después de tom ar no ta  de ellas para suJgo
bierno, y dar cuenta  al M inisterio en ia form a establecida, re 
m itirán  noticias parciales á las de la Sección a que pertenezca 
cada individuo para las anotaciones á que se refiere el a rtícu  o
an terio r. ’

A rt. 18, Tam bién rem itirán  d ireeU m eate a Jas M ayorías 
generales de la Sección á que pertenezcan^ ios C on tram aestres 
é sus órdenes hoja anual de servicios á ñ a  de u n ir la s  á  la  
general que obra en Is. Sección correspondiente.

A rt, 19. E n los cam bios de Sección cu idarán  los M ayores 
generales de rem itir las hoj*s de servicio ce Tos C on tram aes
tres  que lo verifiquen, quedándose con copia certríuvada de la  
m ism a por si mi friera  extravío .

A rt. «0. A com pañará k cada Centre urm otro en todos bus 
destinos una lib re ta  análoga & la lioia de en raudos, cuya ]iu re 
ta  se rem itirá  en pliego cerrado ai nuevo Jeta úe- quien deoa 
depender.

CAPÍTULO II
Bel ingreso en el cuerpo .

A rt. 21. E l ingreso en el cuerpo do C on tram aestres tend rá  
lugar en la clase, de terceros previo exam en y por ind iv iduos 
que no excedan de la edad de 3o años, y de las procedencias 
sigu ien tes: . .

Cabos de m ar de p rim era  clase que se hallen al g' rvicio do 
la A rpiada, ya sea su  procedencia de ios aprendices m arineros 
ó de los inscritos.

M arineros licenciados del servicio que hayan  obtenido en 
él las plazas de cabos de m ar de. primera, ó Bégimda c-ase.

M arineros p articu lares que figuren en la inscripción, y que 
por cualquier causa no hay au  venido oí servicio de la A rm a
da, s.em pre que acrediten  tres  anos de navegación, como com 
pañero, agregado, C ontram aestre  ó P ilo to  de la  Marina, m e r
cante.

Arfe. 22. Los cabos de m ar procedentes de aprendices m a r i
neros no podrán so licitar el exam en sino después de llevar 
cuatro  años de em barco en buque arm ado fuera de la Escuela, 
y  de ellos uno por lo menos con plaza de cabo de m ar de p r i 
m era clase.

A rt, 28. Los individuos que una vez ingresados en el s e r 
vicio d (3 la A rm ada acrediten debidam ente haber desem peñado 
per m ás de tre s  años en los buques m ercantes las plazas de 
com pañero agregado, C ontram aestre  ó Pilotos, tendrán  dere
cho & solicitar el exam en para  terceros C ontram aestres, aun  
cuando no hayan  obtenido plazas de cabos de m ar en el serv i
cio; y  s i  al ser aprobados careciesen de i a in strucción  m ilita r  
necesaria para  la plaza que pretenden, deberán pasar an tes de . 
obtener el respectivo nom bram iento  4 la  escuadra de in s tru c 
ción, ó no estando ésta  arm ada-á un  buque E scuela de a lguna 
de las clases de m arinería , en donde perm anecerán seis meses, 
a l cabo de los cuales m an ifestarán  sus Jefes el grado de in s
trucción  m ilita r  que poseen.

De haber adquirido  la  suficiente se les^ expedirá nom bra
m iento de tercer C ontram aestre  con la  antigüedad de la fecha 
en que cum plieron los seis m eses do p ráctica  m ilita r , y  ai no 
haber adquirido aquella será nulo el exam en ̂ prestado y con
tin u a rán  en el servicio en la cla^e «le m arin ería .

A rt. 24. Las solicitudes para  ingivao en el cuerpo de Con
tram aestres  se elevarán  mi todos casos a los C apitanes ó Co
m andantes generales de D epartam entos, A postaderos ó Escua
d ras  de quien dependan j o s  asp iran te s .

Las do los individuos que estén sirv iendo en 3a A rm ada, 
deberán hacerse previa la  • venía de .sus Jefes respectivos, los 
cuales las cu rsarán  si estuvieren eom prr mUdos en fes condi
ciones exigidas en ei a r t .  21, em itiendo u; j-ricio en fe inform e' 
sobre la idoneidad práctica que haya dem ostrado oí individuo 
m  servicios y  faenas de m ar.

Si el inform e fuese to ta lm en te  con trarío  a  la  petición m  
ap lazará  el exam en h asta  que bajo este pun to  dap ü sia , que es 
el principal para un  C ontram aestre, m erezca m ejor ̂ concepto.

Las de los individuos que estén fuera del servicio deberán 
ser acom pañadas, adem ás cíe los docum entos que j aurifiquen el 
e sta r en la s  condiciones requeridas en el a r t . ^ l ,  de una  te $e 
bautism o debidam ente legalizada y un  certificado de buena 
conducta de la  A utoridad  m arítim a  ó local de quienes de
pendan. E n am bos casos deberán expresar adem ás en su soli
citud la Sección, á que desean pertenecer. •

L as m a te ria s  sobre que han de v ersar los exám enes para  
ingreso  en. el cuerpo de C ontram aestres serán  las  siguientes: 

Leer y escrib ir.
Aritmética .

C uatro  reglas, con enteros, quebrados y decim ales.
S istem a m étrico.
A guja, corredera y  escandallo- o rd inarios y de pe.tente. 
M aniobras de vergas, velas, m asteferus y anclas.
T rabajo de recorrida.
R eglam ento de luces de situación.
Telégrafos in ternacional y  de Pricfe.
Obligaciones del C ontram aestre  en sus dísrio/ris cargos, 

incluso ia cuen ta  y razón de pertrecho'-.
Deberá tam bién  por lo ráenos cor:star en su. lib re ta  e s ta r  

bien in s tru ido  en los ejercicios m ilita res, y se tendrán en cuen
ta  tam bién  las notas que de cualquier especio consten en. ella y 
sean pertinentes ai caso,

A rt. 25. Los exám enes de ingreso tendrán, lu g a r en las ca
p ita les de los D epartam entos y  Apostadero?, y en lo* buques 
in sign ias de las E scuadras, an te  una Ju n ta  com puesta de tres 
Jefes y dos Oficiales de la escala activa del cuerpo g e n e ré  de 
la  A rm ada y de un C ontram aestre m ayor ó p rim er C ontra
m aestre , este u ltim o  sin  voto , previo un reconocim iento fa
cultativo , en que se haga constar su buena constitución  -física 
para  3a ru d a  v ida de la m ar. . '

Cuando la  expresada Ju n ta  pueda reun irse  en o tro  cual-- 
quier punto, y  3o autorice  el C apitán ó Com andante general 
respectivo, podrá verificarse el exam en en. dicho punto .

Verificado que sea, se levan ta rá  ac ta  del resu ltado , la  cual, 
será  en tregada ó rem itida  por el P residen te  al C apitán  ó Co
m a n d a n te  general de quien dependa, cuya A utoridad rem itirá  
las de aprobados con sus respectivos expedientes á  la Superio
ridad , con propuesta de ascenso p ara  ía expedición de nombra* 
m iento, clasificación é ingreso en la  escala del cuerpo, asig n a
ción de D epartam ento, etc., etc.

Art. 26. El ingreso en el cuerpo de Contramaestres no ten

d rá  lugnu uin em bargo sino cuando ex is ta  vacante en la clase 
da terceros.

A I ribo i o en A iúrcorióu «el Persona! se irán  eoleceieuan- 
do ñor antigüedad dr rxñüien ios expedientes de ios in d iv i
duos que he van n\e&ezn.ilo d icha gr.seia, ios cuales o b ten d rán  
bu noiabram A ni;^ euundo se produzcan Jas expresadas vacan
tes, continuando in fec irás tan to  desem peñando la  plaza de que 
m  h&lian en posesión.

A ru SL Éo el u n o  de no b&fe? individuos que hay an  so -  
lid ia d o  el as am en pM*a tefceivs C on tram aestres y hubiese ai - 
gunas vacantes mi d a se , se no rie lará  por ia Dirección ü?H 
Personal i  los C apitanes generales de D epartam entos. A pos
taderos y E scudaras para que puedan so lic ita rla s  los que reu
ní* n las condiciones reg ia  m entarías.

C A P Í T U L O  I I I

Be- ¡a s  notas de concepto.
A rt. 28. Los Jefes de quienes d irec tam en te  dependan Ion 

C ontram aesvres @a el destino  que desem peñen fo rm u larán  
anual me a te  sus i n A rm es reservados con arreg lo  á  plantilla..

A n , 29. Los inform es reservados de los C on tram aestres m  
fo rm u larán  por lo general en 1* de O ctubre de cada año; pero 
no teniendo esta  fecha o tro  objeto que el de tener reun idos en 
el M inisterio en i.* de E n arc^ ig u íen te  los in fo rm es de todos 
jos C ontram aestres para  la  clasificación y  form ación  de las lis* 
tas  de que tra ía n  los arnon io s 83 y 34, deberán los Jefes oe 
quienes dependan ios C ontram aestres que p res ten  servicio en 
estaciones le janas a-nticipar la rem isión  de los 'inform es p a ra  
con eguir el fin que sa deja indicado, teniendo en cuen ta  la. 
tram itac ión  á que están su jetos expresa en el a r t .  31.

A rt. 30. A f  red ac ta r anoadiBente los inform es reservados 
de los C ontram aesires, expresarán  en ellos sus Jefes respecti
vos, á íñku de las no tas que consideren conducentes a l ca to  »i 
conceptúan que deben ser in scrito s en a lguna  de las listas 2 /  
ó 3 .a áe que tra tan  lov, aftígu ios 33 y 34 sí deben pasar de u na  
á o tra , ó de jar de figurar en a lguna de ellas, fundando  su p a 
recer en encontrarse  el C ontram aestre  en cualqu iera  de las 
condiciones expres-uías en ei m encionado a rtícu lo .

A rt. 81. Form ulndos ios inform es reservados de los C o n tra 
m aestres en la form a expuesta en los a rtícu lo s an terio res, los 
Jefes respectivos los iv-mUirán a l M ayor general del D ep arta 
m ento, A postadero ó E scuadra do quien dependan, y esta.A u * 
torid&cl. pi*esidiendo una Ju n ta  com puesta de don Jefes y  dos 
Oficiales de ia escala aeriva d d  Cuerpo general de la  A rm ad*, 
los rev isarán  expresando en ellos, bajo la  firm a de todos ios 
Vocales, si. aceptan el inform e, ó en caso co n tra rio  lo modi.fi- 
.caráü como juzguen  conveniente, fundándolo.

Verificada esta revisión, se rem itirán  á los M ayores genera 
les del D epartam ento  á cuya Sección pertenezca cada C ontra- 
m uestre con objeto de auoOBr en su asien to  io conveniente, y' 
p racticadas que sean lar u oca aero oes s? -rem itirán 4 la  Superio
ridad  por conduelo de los C apuanas ó Com ándam e^ generales 
de D epartam ento, Aposiacb ro ó Eseundrr, cuyas A u toridades 
podrán a l rem itirlo s  hacer L s  observaciones que juzguen  con* 
venientes.

A rt. oil. E n  1 ?i' > es i aciones navales ó buques que naveguen 
euchos sin  n ú s  dependeíuha que ia del Gobierno, se fo rm ará  la 
Ju m a  de revisión be que tr a ta  el a rticu lo  an te rio r, p resid ida 
por el Jefe de la estación ó Com andante del buque, supliendo los 
Vocales de ia clase de JeíLs, si no los hubiese, con ios Oficiales 
m ás antiguos, ó bien se e o a s íiu iírá  con sólo los Oficiales que 
hubiere,

P racticada  que sea la  revisión en la form a ind icada .en el 
artícu lo  an terio r, los Jefes de estación, ó C om andantes de bu 
ques rem itirán  los irrfonn >. i i M*\> or general del D eparta- 
m epio  ¿  cuya. Sección pertenezcan los in teresados, y  una  vez 
allí segu irán  ios trám ite s  establecidos.

'  o .u  í T l-Ia » r»
Be ¡os ascensos.

Art, 83, Pura los ascensos en la  escala a«íífrk del cuerpo de 
Con tram s.esm 'S habra. eres iis ta s  constitu idas del m odo s l r 
guien bu

La prim era , ó sea de antigüedad, com prenderá á todos los 
individuos del cuerpo m, sus respectivos empleos, por rigo rosa  
jintigüedad de nombramm uio de aquél en que estén  en po 
sesión.

Lo, segunda, ó vea de antigüe dad sin defectos, com prenderá 
á los C ocíram éesiros que reúnan  ios condiciones sigu ien tes:

L a Llevar má- do : -ms <fe empleo.
Ño temer en sus inform es cualqu iera  de les sigu ien tes

notas.
T.. Conocí m iento teórico- de su p ro fe s ió n .. . . .  Poco ó n in 

guno.
% E jecución en )as U r i i h S  m ia d n e r a s .  . Mediano ó m&Io.
3. En* aptitud inai*ir,era  en'general.. . .  No la  tieiie.
4. V alor m ilita r  y ma r i ne r o . ,  Dudoso* 
o. C a rá c te r . . . . .  Débil.
6. Don de m a n d o . M ediano.—No tí ene.
-  , • « Poco; ninguno.
7. Celo y arco r a! & rv io io .. • . . . .  j Df,Ja aJ&0 m  tíesear.
8. C onducta . .  . .  R egidor.—Mala.
9. puibordi'oarióri ' Poca.

Disciplina A bandonado.
8.a No haber ski o p nado ni jud ic ia l ni guberB&tivam entu 

en un plszo de dos años an tes de su  inclusión en esta  lis ta , y 
4 a ‘Haber cum plido las condiciones señaladas en el a r t .  41 

r a r a  el ascenso á i a. oh  se inm ed ia ta .
Todo C orfiraraaéstre que se halle en las condiciones que 

quedan determ inadas, tend rá  derecho á so lic itar y ob tener m  
ingreso en la segauda lis ta  siem pre que p er un  e rro r m a te ria í 
ó por o tra  c&us?« cualqu iera  no se viesen inclu idos en la lis ta  
oficial que an u a l m ente se publicará  en el tom o del E stado  
general de fe A rm ada 

A rt. 84. L a te rcera  lir ia  ó .sea la de R e ta rdados.en  el a s 
censo so fo rm ará  con lo s . íA iitram aestres que reú n an  cu&fe
quiera  de fes siguientes notas:. ' '

Conocim ientos teóricos en m  p ro fe r ió a .. . . .  Ninguno. . 
Ejecución en las fe tñ as  m a r in e ra s . . . . .  Malo.
C a rác te r   Débil, _

■ Don de m a n e o . . . . .  No tiene.
Celo y am or al serv ic io  N inguno. 1
C o n d u c ta .. . , .  Mala,
S u b o rd in a c ió n ...... Peca.
Conservación y consum o de p e r tre c h o s . . . . .  Abandonado.• 

A rt. 85. .Las lis tas de que tr a ta n  los artícu lo s 33 y 34 se 
fo rm arán  en el M inisterio do Marina con presencia de los in 
form es reservados anuales de los C on tram aestres de la  escala  
activa, serán  publicadas en el tom o 2.°/ do!. E stado  general de 
la Armada para  conocim iento-d® /todo.-e l -cuerpo y p a ra  que 
sirvan de constante ejem plo y  emulación, figurando en ella 
los individuos que deban constar en la segunda y tercera tam
bién por orden de antigüedad de su  último nombramiento.

Arfe. 86. E n la segunda lis ta , ó sea la  antigüedad s in  defec
tos, sólo figu rarán  los C ontram aestres de las clases de segun
dos y terceros.
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En la tercera, ó sea. la de Retardados era el * recuso, podrán 
figurar de las ciases de Mayor de aguada, primeros, segundos 
y terceros.

Art. 37. Todo Contramaestre que figure na i a tercera lista 
3/0 podrá ascender eu ningún eauu mieutra-s no sea borrado 
de ella.

Art. 38. ' Para ser borrado dn Ja tercera Esta os requisito 
indispensable obtener buena no*a en á m  cnMieñoIarms stice- 

: sí'vas.
 ̂i, por el contrario, dr sp.- es • i o i sin - ? t*. p F c oo '.?>

• nua&enpor dos años race. v/bt-or?■ínrl - »i ; p . m  io*. i furor a
. acreedores á continuar en efia. ;Cimo >’o p  *ns ñd cae/n,-: y 

si les faltóse algún tiempo par-, ccon-io' ■ n ¡a ;¡q r  as, lo servi
rán en o'ase de marineros.

A rt. 39, A todo Contramaestre que se h-Mk inscrito en la 
tercera lista se le conceda el plazo de un rulo, á eootor desde su 
inscripción, para presentar en debida forma íuy -rcckm&cicíies 
que juzgue convenientes.

Informarán e*t& reclamación:
d.° E l Jefe que redactó el informe p.> el <¡vs se baila en la 

tercera iota ,
%.* La Junta ele revisión del. Departamento, Apostadero, 

Escuadría, de que trata el art. 81.
3.° La Dirección del Personal del Mniíéirr'o.
4.® E l Centro técnico facultativo > consultivo de Marina.

Oíaos todos estos informes el v ., miro resolverá la recla
mación, y sobre ella no cabrá nim,» i *ocurso ríe pisada.

Art. 40. E l orden de ascens -s • * 5 v escala activa del cuer
po será
De terceros á segundos.. .  | Una v ía n le  á ui segunda lista y 
De segundos á prim eros... i no a a la primera.

\De primeros áMayores de segunda,. . . .  |P<r rigorosa &»•' 
'De Mayor de segunda á Mayor ele primera. í ügüedad.

Art. 41, Las condiciones de mar y servicio indispensables 
para optar al ascenso de una á otra ckse  en la escala aeLva 
serán:

De terceros para ascender á segundos, cuatro, años de em
barco.

De' segundos para primeros, cuatro años de em barco, de ellos 
dos con cargo.

De primeros á Mayores de segunde, dase, dos anos por lo 
menos de cargo en buque de primera eíeee.

De Mayor de segunda clase á Mayor de primera, dos años 
de destino de su clase.

Todo el tiempo de embarco deberá ser precisamente en 
Buque armado.

Art, 42. En la escala de Arsenal** no lia y ascensos, y cada 
individuo de los de la escala activa que ingm e en aquélla 
conservará siempre el.empleo da que está en posesión.

Árt. 43. No obstante las reglas ajadas para el ascenso en 
los cuatro artículos anteriores podrán los Con i r *• maestres d e 
todas clases ser avcendido's por e c v ’ó \ mmvoo contraigan 
extraordinario mérito debido a cu .k / v r  de ios casos que dan 
derecho á esta clase de ascenso »-•« o. * urrpo general de i a A r
mada, según su respectiva k y  de asee as-os, y medíante juicio 
contradictorio.

(Se continuará A

M INISTERIO DE HACIENDA

R EA L DECRETO 

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha
ber que por clasificación Je corresponda, á D. Antonio del 
Castillo y Fernández, Administrador de Hacienda de la 
provincia de Albacete.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
■^osm JFjraifficasc® € a m & e h © .

pkmcie* ck la. ooiA. ¿r-Hen varias pauta.* que t n bajamar qu^da a 
é ík r  de sgua.

Csrk.s números 213 d¡¿ k  sección l  v 51, 439 v 558 -m 
la I I

SS«Sffi,«g«afs SLsaki

B o y a n  r>Ku bWAírH I ’h a x n i s l ,  N u e v a Y o r k .  ( 3 .  IL. nún-rn  
a88/9b(>. ¡/ano, i 886.) Ln» hoyas de percha quo sandaban vi 
casco del jSankw  en el Sovash Chairnei (véase A m o núm  i el» 
de 1882) s& han m im lo  por haber desaparecido dicho m-mo.

Caxao jaioi. 887 de la sección IX.

ata****»

R o y a  d b  s i l b a t o  e n  l a  e n t r a d a  l e  S h e e t  H a r b o i u i .  (A . 

ero *188/96/. P arís, 1886,) Freme á la entrada de Shcet 
¿í&rbour se ha fondeado una boya do til bato, pintada á !.ñ tes 
vertípales ro jas  y Mancas por 43 metros de agua,

Situación: 44° 4 4 '30" N. y 66* 16' 1S" O.

Cartas números ÍM  de la sección 1, y 689 de la IX.

MAR ROJO 

$«Ia tfe Ferása*.
VlsIBIUSAD I)H LA LUZ BE LA PUNTA OSSTRUCTION', (A. II.,

numero' 188/968. Par?>, 1886) El arco de visibilidad de la lu
de la punta Obstruetion (véanse Avisos números 96, 99 y 428 
de 4885) se ha reducido, y en la actualidad es visible en un 
arco de 146°.

Los limites extremos en que se puede marcar son. el 
S. i r  E. y e lN . 459 O.

Carta rním. t>84 de k  sección IV.

Madrid 9 de Diciembre de, iS8£v -E l Director, Luis Mahví- 
nez m  Akcíu

MINISTERIO DE H A C IE N D A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res
pectivas provincias donde corresponde hacer el pago en xnetá- 

■' lioo para que se efectúe ésto desde el día 4/ de Febrero próximo, 
las facturas de valores que antes se converlían en Deuda amor 
tizable al 4 por 400, cuyo  concepto, numeración y provincias 
£-e expresan á continuación.

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco 'vencimientos. . -

8.089 al 8 062,.............. / .................. .......... ..

8.065 ............. ....................... .............
&üc$........................................................................

Ciudad Real.
Ru -da lo jar a. ¡ 

, Toledo.
. vize-sna.

Ai raí os de- Coristas, l.s-gos, Cape!1 an es y Sacristanes.
• R a o .. . ............ ....................... ..................................

3 3 0 . . . .............................................................. ..
. Toledo.
. Cor uña.

Lo que se a.nuock para conocimianto é< 
Madrid 20 de Enero de *18S:3.—-Idi Dircc 

cisco Luís de Retes.

) los interesado-. 
:tor general, Fnui-

D ire cc ió n  g e n e r a l  de R e n tas  E s ta n ca d a s .

Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido m  
suerte los 24 prem ios m ayores de los 7 dPl que- corresponden  
d cada una* de i as das ¿tries de búleles áel sorteo celebrado  
en este día.

Números.
Premios.

'Pesetas.

ADMINISTRACIONES

Pi'imera serie. Segunda serie.

4,959 Sü.000 l u i r - a . . Fortuna.
22,200 40.000 Mi  !r d. liuelvtt.

9.870 20.000 Id ir ,i da de Ebro. Barcelona,
3 900 10.000 JL ;v  • uia. Madrid.

■ 40.487 2.3C0 íñ'‘Vill I. Garbanzíí.L
4,437 2.500 . Di re**.» na. Madrid.

46.400 2.500 Ovi* do. , .Zaragoza.
8.545 2.500 Seviha, &e villa.

27.568 . 2.500 Madrid. Madrid,
16.746 2.500 Viiian.4 y Ge-Rrú. Idem.

9,803 2.500 Madrid. 8e villa,
192,51 2.300 Logroño. Barcelona.
48 462 2,500 8bn - ebasüán. F.° de Santa María.
49.430 2.500 Oí en se. Toledo.
24.716 2.300 Marí.rid. Gracia. $
20.636 2.500 Yalencia. Vendrell.

2.114 2.500 Lega néa. Madrid.
28,782 2.500 Madrid. Zaragoza.

8.240 2.5011 Barcelona, Málaga.
*2.306 2.500 Cñrab&nchúL Caraba oche].
17JT 0 2.500 Jerez do la FroniC Yalencia. i
47,208 2.500 Lúa rea . C&r&bancbel. ]

6.074 2.500 ■ Sevilla. Vitoria. |
‘41.366 2.500 Málaga. Alicante.

En los sorteos celebrados en este día- para adjudicar las 
cmeo premios de 428 pesetas ca-da uno asignador* á las doñee- 
ü&s acogidas en el Hospicio y Colegio de la Idas de esta Corte» 
? .4?, 6^6 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre

1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos & 
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre 
;.íe 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 58 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 cío DiQienibre de ibb2v han resultado agraciadas las si
guientes;

DO N CE LUAS

Prem io prim ero de ITó pesetas,

Dolores Fernández Descalzo, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

IIR iela  lleuda y Roncal, del id.

Idem  tercero de id, iá.

Justa Amalia Martín Rico, del id.

Idem  cuarto  de k!. id.

Leonor FaiiHina Cuevas, del id.

Idem quinto de id. íá.

Teresa Palacios Alvares, del id.

HUÉRFANA.

Prem io de 625 pesetas .

Doña Maur cA Pando y Serrano, hija de D. Máximo, guar
dia Toral de Vizcaya, muerto en el campo del honor.

Prospecto para  el sorteo que se ha de celebrar m  Madrid 
el día 30 de Enero de 1880.

Ha de constar de dos series, de 26.000 billetes cada una, al 
preéio de 80 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.264 premios para 
cada serie de la manera siguiente:

Premios
de

esda serie Pesetas,

1 ........................ d e . . . ....................................... . 80.000
i  . . . . . . . . . . . . .    40000
1 __ . . . . . . . .  d e . . . . . . ........... .... .......... 20.000
1 ........................ de........................... .................  10.00o

1 6 ............... .. de 2.500 ..............................  40 000
4 .0 4 2 ................... . de 3C0   ...........   312.600

99 aproximaciones de 800 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la con
tena del que obtenga el premio do 80.000
p e se ta s .." ........................................................ 29.700

99 id. de 800 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas .......................    29.700

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y eosterior al del premio m ayor.. „ 4000

2 id de 1.700 id. para ios números ante-
nor-y posterior al del prcuuo segundo., 3.400

1.264 509.490

L(,s ¿ oroY inmolo nos son compatibles con cualquier otro 
,'» m’u q to pueda corresponder ai billete; entendiéndose, con 
<*• sp-.L iV las ?>.-.toximaciones señaladas para lo m i - s  c ¡
U'T<»r \ íiosterior ai de los premios primero y ,-^m " g  ̂ no <
: u i\ . premiado el número 1, su anterior cb el n /..i 45 c ,

t;n*se éste ei agraciado, el billete número 1 sera el m-
v. akm,-,

Iu¿ra la nplicación de Ies aproximaciones de 800 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem 
plo. ál mim. 45, y el segimao ni 9.996, se consideran agraciados 
respccVivainente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, acude el 1 al 400 y del 9.901 ai 
10.600.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 425 pesetas entre las doncellas ccogi
das en el ) ¿óspkúo y Colegio de la Par de esta comital, y ;:i-o 
de 625 entre las nnéríaiias de militares y patriólas mimaos en 
campaña.

Estos ac/tos serán públicos, y los concurrentes interesados 
¿m el sorteo tienen derecho, con la venia áel Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sonaos, Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al publico por medio ds 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios so pagarán en las Aclministra-eicmes donde ha
yan sido .expendidos los billetes respectivos, coa presentación 
de estos y entrega de los mismos.

Madrid 20 ríe Enero de 4886.*=® Director general, Joyé de 
Ye lasco.

admimstracIoN central

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

D ir e c c io n  d e  H id r o g r a f ía

AVISO A LOS NAVEGANTES
N ú m e r o  

En cuanto se recíba & bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas j  derroteros con- * apon di e mes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TRIO N A L 

E © €© cia  (€0ÉU® 0)»
M odificaciones e l  .vALirAÁinm'To entus l o s  K yles bu 

B u te  y e l  M inch, (A. I I ,  núm. 4 8 8 /9 8 4 . París,  1885.) lian te

nido lugar la s  niodiñeaeiones quo se proyectaban introducir, 
durante el verano de 4885 en el val i ¿amiento entro los Kyles 
de Bute y ei Minch, quedando conforme1 con el sP iem a unifor
m e de valPzamiento de 4883 (véam Arito núm< 70 de 4885).

F r a m e i a  cuanta (®).

T o r r e c i l l a  so b re  e l  ba^o . FouncHKé (car al de Four). 
(A. H., núm. 488/985. Pcrís, 4885.) Sobre el bajo Fourches se 
ha construido una torrecilla negra, de mampostería/coronada 
por una mira esférica, cuya parto superior está 2 metros sobre 
la manipostería y 3ra ,8 sobre la pleamar (véase Aviso núm. 86 . 
de 4883).

Situación: 48* 26' 86" N. y 4*"23' 5H; E .
Los navegantes no deberán pasar á mecos do 450 metros de 

distancia de esta edificación, situada en la medianía de una

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de la ciudad de Sangüesa, en la pro
vincia do Navarra, para rifar, con carácter. de beneficencia 
y con aplicación, de bus productos al sostenimiento del Hospi
tal cívico-militar de dicha ciudad, una res de ganado de c e tá a  
que Je ha sido donada gratuitamente con ei expresado fia; 
quedando obligado oí Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto correspondiente, y a someter los procedimientos 
do la rifa á cuanto determinan las disposiciones vigente».

Lo que so anuncia ai público para su conocimiento y demás 
tfemes.

Madrid 20 de Enero de 4886.-=El Director general, Josa de 
Velasco.
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Continúa el ESCALAFÓN DEL CUERPO DE EMPLEADOS PERICIALES DE ADUANAS— (Véase la Gaceta de ayer.)

s
NOMBRES

PROVINCIA
EDAD

ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO dE

TOTAL
SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
• de su jisGiaXn

Años. Meses. Días,
■!
Años Meies. Días. Añss. fe s . Días.

29 Valencia............ 35 11 * 9 6 1 * ’ 17 9 3 Vista prim ero................... ............ Palma.
D. Lorenzo Gómez de Oadiñanos............ . . . . . . . . . . . . 46 3 27 0 1 22 7 25 Administrador...................... . Línea de Gibraltar. \30

31
32
33
34 
33
36
37
38

Salamanca........ 39 10 21 » 6 1 17 5 29 Vista segundo. .................. Coruña.
Valencia............ 37 5 28 » 6 1 19 n 20 Vista, cuarto....... ................ . Sevilla.
Madrid___' ........ 31 8 6 9 6 1 12 6 25 Vista primero........................ .. Almería.
Santander... . . . 32 6 U i> 1 6 í 14 1 40 Vista quinto.................................... Bilbao.
B arcelona,... . 35 2 11 » 6 1 15 10 21 Vista 'segundo..................... .......... Vigo.
Madrid,.. . . . . . . 46 8 3 í> 6 1 21 1 29 Vista quinto................... ................. . Sevilla.D. 1 rancisco Gonzaiez "Espada-................ .......................

D José Linares........................................................... Puerto R ico .. „. 39 1 18 » 6 1 17 4 15 Idem ......................... Port-Bou.
D Jo^é María Alarcón.........  , » ........ .........................* • Murcia—  . . . . 44 r> 24 » 6 1 17 10 » Vista cuarto.................... Málaga»

39
40
41
42
43
44
45
46
47 

j 48
49
50 

I 51 
: 52

53

A

Lugo. . . . . . . . . . 50 o 11 » 6 1 24 » 2 Vista prim ero.. . . . . . . . . Badajoz.
C á d iz ................ 43 B 0 » 6 1 17 15 13 Administrador............ ............... Mahón.
Alicante ............ 43. i i AH » 6 1 16 »■ 28 Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia de Alcántara.
Málaga.......... 87 » 26 » 6 i 20 6 ' 21 Administrador C&nfranc.
Jaén.................... 45 4 21 9 6 1 19 6 3 Vista prim ero,. . . . . -----. . . . . . . . . Gijón.D. Bernardo de Vicente y Carrera................ ................

n Ir. a ó MVr*n, I ]• A Valencia ............ 36 3 íl » 6 1 10 Al 25 Dirección general........................ Madrid,
C a s te lló n .,. 48 42 6 1 17 3 17 Idem........o . ......... ........... Idem.
Madrid,.......... 37 » 26 » 6 1 i 6 8 10 Administrador........ ....................... Aguilas.
Salamanca........ .43 A 24 */> 6 i 16 9 20 Interventor................................ Pasajes.
Lugo. . . . . . . . . . 40 8 -13 » 6 1 17 » 20 Vista décimo.............................. . Ifúxl
Madrid.......... 40 2 i » 6 1 •17 8 27 Administrador ----------- ------------- Fregeneda.
Idem....... 47 7 21 » 4 27 27 7 25 Vista tercero.. . . .  — .................... Cádiz.
Bfirceloriñ. . . . . . 86 8 23 J» 4 7 17 5 20 Vista segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona.
Alm ería... . . . . . 38 3 20 J) 3 8 20 1 10 Vista quinto........................... .. Santander,
Idem.............. .. 37 6 3 » 2 23 16 4 25 Vista cuarto... > — . . . . . . . . . . . . . Cádiz.

EXCEDENTE 
D Daniel Mico y Pérez........ . ........... ............... ........ , Va4eneia. . . . . . . . 41 2 19 » 11 23 17 •M 28 » »

1
2

CESANTES 
D Guillermo Vide^aín . . . . . Málaga-........ . 50 10 20 2 11 24 19 10 27 * »
D Nicolás Cano Zariatc°Td . . . .  ..................... Alicante . . . . . . . 36 » 25 » 4 15 18 G 18 » »

OífiteíS&lcs d e  íesreera  í‘S.a«e* 
CON 2.300 PESETAS

'
X

1

ACTIVOS
Cuenca,..............| 38 4, 27 6 1 15 5 2o Vista segundo.. . . . . . . . . Badajoz.
Albacete 38 4 14 >> 6 1 13 1 6 Administrador........ . .............. Benia.2

3
4
5
6 
7

D. Joaquín Herrero L, ue Guevara.......................... ..
D. Antonio Menjarres,............................................. Madrid. . 47 » 48 » 6 1 17 7 2 Oficial vista............ ..

Dirección general. . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............... ..................... .

Zamora,
Madrid.
Idem.D. Joaquín Bozmier............................ . .  <....................... Idem ... . . . . . . . .

Badajoz___ . . . .
87
37

2
7

24
3

» 
i>

6
6

1
1

16
17

1
9

»
4

D. Evaristo Olivar........ ......................... ........................... bruipuzcoa.. . . . .
Cuenca.. . . . . . . .

36
89

9
8

22
25

» 6
6

1 '
1

15
14

4
8

15
15

Administrador ..................... ........
Oficial vista.....................................

Aviles,
Salamanca,D. Celestino Muñoz y Lopes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D Ju5H Aldir y Castro.......................... .. 0. . . . . Pontevedra.. . . . 40 K 8 6 1 15 6 29 Administrador........ .. Verín.8 Interventor................ ............. ..9
10
11

T\ Id91 o *r*i ni /■< a /“I r\ T5 T) ¡ 71."* í1 4- «\ »*i FiliDinas..  ̂ . 
Cádiz.. . . . . . 7 . .

88 1 14 B 6 1 17 G 28 Algeciras.
Ti Id <0. fi nci n a Tw n r* l-i 1 t> ̂ 40 10 24 » 6 1 1G 10 29 Qíiei&i vista ........... ......................... Zaragoza.

Santander., . . . . 42 4 11 
o 3

» 6 1 •17 ' 9 11 Vista, segundo.......... . Gijón.D. Guillermo Orejas y Canseco............................... ..
D. Alei&ndro do Tuero............................. ................. . Oviedo,. . . . . . . . 37 n 6 1 17 3 10 Administrador .............................. . Tuy.

Ferrol.12 i A)«.
Interventor ..................................*.D. Segundo Ocampo..................................... .....................

D. Julio Herrera................................................................
D. Juan Luciano Copsna.............. . . . ................... ........
F) C!pcni»pn « .i

L‘ r\Ŷ tú'i’A v» -a 46
44
37
34

A A 20
3

18
6

6
6
6
6

4 17
49
15
12

L 29
4

17
22

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

X 0X1 lev @ vil * * • «'
Burgos, . . . . . . .
Santander., 
Madrid... . . ___ 10

»
»
í)

1
1

10
4
6

Dirección general................... .
Interventor ...........................
Dirección general.............. ..

Madrid.
Dancharines.
Madrid.

D. Francisco C o l l . ...................., , . . ...................
D. Pedro González Son José...... ..................................
D. Manuel Rodríguez Villameriel..................................

Idem.. . . . . . . . . .
Valló doiiiL 
Madrid . . . . . . . .
Cuenca,. . .  . . .

3o
47
38
40

7
11

6
10

4
12

7
10

J)
D
»
J*

6
6
6
6

1
1
1
1

15 
25
16 
15 •

4
»
3
7

45
1

21
)!

Administrador.
Interventor........ ................
Administrador.................
Idem ............................ ....................

Puigcerdá. 
Mahón. 
Palamós. 
Beb ovia.D, Severiano González Martínez.. . . . , ............ ............ Gerona............... 84 11 8 J) 6 1 14 8 15 Dirección general.......... .. Madrid.

D. Cándido Maimó............................... . Guipúzcoa.........
Navarra,.. . . . . .

37
39

3
2

27
20 »

6
6

1
í

4 5 • 
17

9
5

27
11

Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dirección general.............. ............

Alcañices.
Madrid.

D. Alejandro Gutiérrez de Prado.. T........................
D. Emilio Os rapos.. . . . . .  7........*........... ........................

Santander. . . . . .
Isla de Cubo, , . . .
Coruña...........
Cuenca.. . . . . . . .

41 
40 
8o
42 
44 
37 
37 
85 
88

2
»
6
4

25
J>
V
9

})

»
»

6
6
6
6
6
6
6
6
6

d
1
1

15 
44 
14
16
14 
12
15 
14
16

9
8
1
»

20
15
10
22
40
22
lo
10
11

Administrador. . . ...... ...................
Vista prim ero.................................
Vista tercero............ ..
Oficial vista,...............................

Alcántara.
Carril.
Gijón.
Madrid.»
Idem.
De va.
Valencia de Alcántara* 
Coruña,
Adra.

28
29
30
31
32
33
34 
33

D. Lorenzo Ortega........... ............. ................ ..............
D. Vicente Polo............................ ..................... .........
D. José Conde y Mata................. ......................................
D. Manuel Costa y Pérez........ ........... . .................... ..Ti T r, ít 1 rv*. c\ ?J i>\ t-j e\

ValladoUm,. . . .  
Huesca.. . . . . . . .
Madrid.,, ..........
Orense. . . . . . .
Caceras

4
8
9
3

10

22
20
20
7f

25

»
}>
»
B

1
i
•í
1
1

1
G
4
8
9

Dirección general. . . . . . . . . . . . . . .
'Administrador........ .
Vista segundo................ ..
Vista tercero............................. .
Administrador.............. ..

D. Enrique Echeverría.............................. .<•. *.............
n T níc Pin i-

Madrid.............
Barcelona.......... 1

33
85

8
2

20
21

»
»

6
6

•1
1

18
13

8
2

19
9

Idtm ... ................. . . . » ........................................

Vista segundo.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Torre vieja.
Palma.

D- Hermenegildo Aráez.. . . . » .............. .......................... Alicante.. 
Badajos,. . . . . . .
Almería., ,,

81
41
86

8 18 6
6
6

1 13 
15'
14

1
6

10

6 '
17
2o

Vista primero................ .................
(  V f 1 -ff f > ri 1 ¡A

Valencia de Alcántara» 
Murcia.
Les.86

87
38
39
40
41 
4 2 ' 
43

D. Camilo And újnr......................... ...
n  TTy% r> v'' rt ( /> A /*v C* l-,-a -n rr  ̂J f, v* V 1 ! /\

9 26
21

» i

i Administrador.. . . . . . . . . . . . . . . . .

T i  T i C* T» r\ r\ IL i 'si f  t r m\ ¿v r/ Orense 38 2 » 9 6 1 11 7 10 Vista cuarto,................ .................... Coruña.
TV T I  r. £\» ^  ] * S ~  vi y . O  n I x. m f7 *. f Baroeiona. . . . . . 39 2 7 » 6 1 15 3 12 Oficial vista. . . . » ....................... Huesca.

Canarias; . . . . . . 33 3 12 » 6 1 14 8 15 Vista........ ......... .............. . . . . . . Algeciras.
Madrid.. 36 8 10 )> 6 1 14

13
6 22 Vista sexto-------------- Port-Bou.

T i  A  vi  1 a  r*( i r> U  -i ] f\ r'O iO •»» a  fi Idem............... 33 7 24 » 6 1 -i \ 6 Vista s^guiKio................................................. Almería,
D. Ricardo Lorenzo Colón.......................... Coruña,.............. 31

43
88

4 22 » 6
6
6

1 12
18
13

6 22 Administrador................... .
í W1 "w 11 4" ci 1

Perthúe.
'Pamplona.
Vigo,44

45 
16
47
48
49
50
51
52
53
54
55 

' 56
57
58
59
60 
61 
62

D. Juan A. Bravo y Camuflo........................................

T i  T a c o  A  T1* *7 i XT 1 7 CVI fJ ci

Oviedo.......... ..

Cádiz..........
3
5
3

15 
18 
10

»

1
1

2 
1 1

4
6 Vista tercero,..............................

m  T n n v i  A  l \ r  o r» 1 l o m » J  a Sevilla. . . . . . . . . 35 » 6 1 14 6 22 Administrador......................... .. Garrucha.
T i  TT n  d p  o  \rrj ^ ti r» -u \ 7 x / l o l Madrid.......... 35 o 8 )) 6 1 14 8 5 Dirección general......... .. Madrid.

Alicante. . . . . . .

Jaén.. . . . . . . —

Pontevedra........

36
33
32

2 12
9
9

6 1 14 8 15 Administrador........ Vinaroz.
11 » 6 1 12 1 4 Interventor..................... ............... Canfr&nc.

R  T  n  1 1/ i  F . f x  P J'PC!  _ 8 » G 1 1 4 í  i 10 Vista séptimo.................................... Port-Bou. j

D. Ricardo García. . . .  . ........ ........... Madrid......... 34 7 8 » 6 4 14 8 15 Dirección general........ Madrid.
F \  Te  & A  ^0*7 OZ"\ T 1 í«7*X7 r% P: fi Navarra,............ 30

43
9
»

27
26

9 6 1 14 1 17 Idem. .................... .......... . Idem. • ¡
Ti ^ ¿ í  a h a I  T  ,ao v  P a í t Zaragoza....... .. W 6 1 13 6 ‘ 5 Idem .............. Idem»
H \ixrfiip] T.oí’xioa Oviedo................ 39

31
» 16 i) 6 1 13 0 5 Interventor............................ . Aguilas.

TT T11 D 79 \/ iAPPAtl Coruña....... ..... „ | 9 27 » 6 13 i  : 6 Oficial vista........ ................... ....... Pontevedra. 1
11 AntADicnA Apgvííí Jgén............... .. ... . . 88 11 18 » 6 1 19 i i 23 Interventor........................... .. Línea.de Gibraltar.
IT HA A 1 \rq .) Y» Cí Cáceres. .  ........ 86 i 2 9 6 1 .12 4 24 Oficial v ista ......................... ... Oviedo.
TT A IT t A Ti 7 'V Tk'n V M A T¡ f] P *7 Flll Cj fi'yí i í A Cádiz................. 45 2 13 J) 6 i 14 1 10 Dirección general................. Madrid.
TT FnÜnP T ÁviÔ  T  ̂t Ap cr« Madrid.............. 32 2 25 » 6 1 13 i 6 Oficial v ista ,.................... Lérida.
R R ipaltvIo Fin ah Y\cr] n Paier»cia. . . . . . . 36 Aí 10 24- » 6 1 14 1 10 Dirección general............................ Madrid.
TT T n í n t n £!nlr>T* t/ / ̂  a o f Zamora . . . . 39 4 15 6 1 13 1 G Idem.................. ........... . Idem.
TT IVÍfiTiripl *fíp vm*rn Almería....... .. 34 4 19 » 6 ‘ 1 13 6 5 Oficial visto....... ................. .......... ©rense.

63
64
65
66  ̂

67
I 68

TT Rníí*pTmiPr/ T-Tfir̂ inTIln̂ M adrid ............ 41 9 8 » a 1 13 6 5 Dirección general............ .. Madrid.
TT J a q Á A I a A ÍÍA  Q¿ A A 7 Idem . . 32 \ 2 i » 6 1 12 6 22 Idem .................................................. Idem.
TT Mn,Tif{AP7 At*t*ntrA Idem » • 36 a 7 4 27 13 1 6 Administrador ........... .. Motril»
D. Ensebio Albaladejo........................................ ..
TT Mprniol

Cádiz.........
Granada

30
31

9 13
4

»
t

4
4

27
7

14
12

6
6

3
22

Oficial vista......................................
Vista.................................................

Gerona..
Pasajes.

Ti ín i^LdM ) Tjón-0? rípl RíppíSti Soria. . .. 31 10 13 » 8 8 13 1 4 Interventor .................... ................ Fregeneda.
1 69 R. Maniinl ÍTnn7?ilp// rJíi'nmfiQ Madrid___ __ .. 32 B 2 » 3 8 13 6 5 Interventor v ista ............................ Rivadeo.

I  7 0  

1

T) Juan Rñfáp] Mpti(Tp7 Pinillfi. Badaioz . 39 2 7 2 23 12 4 4 Dirección general.......... .. Madrid.

CESANTES
D. Baldomero García......................................................... Murcia................ 55 10 4 3 5 22 16 40 2 »

. ;
'»  •

2 T). Javier Goicoa......................................................... .. Vizcaya 39 4 13 7 7 43 6 6 » m

3 D. Higinio Pita ....................................... .................. Coruña......... .. 39 2 10 1 10 15 4 4 8 » m

(Se eontinuará .)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  S ev illa .

La Diputación do esta provincia, en sesión del día 13 del 
com en te mes, ha acordado sacar á oposición, conforme deter
minan los artículos ».• y 4.* del reglamento orgánico del Cuerpo 
facultativo de ¿a Beneficencia de esta provincia, la plaza de se
gundo Farmacéutico, que se crea de suevo para el servicio de 
1» Farmacia del Hospital de las Cisco Llagas, y con la dota
ción de A.cOO pesetas anuales.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus solici- 
tuaes documentadas en la Secretaría do esta Corporación pro
vincial por término de 30 días, á contar desde la inserción de 
es te anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia? acompañadas de los documentes nue acrediten su 
aptitud legal,

Sevilla £8 de Diciembre de 1883.— El Presidente, Jacinto 
MontcL&v— E! Diputado Secretario, Manuel Calderón v Ternero.

3040 -M

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e C a ste llón .

Del expediente instruido en la Contaduría de Hacienda de 
esta provincia, en virtud de lo dispuesto por la Dirección de la 
®aja general de Depósitos con fecha 48 de Setiembre de 4883, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
concepto de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, corres
pondiente al Ayuntamiento de Adzaneta, han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G aceta dm Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo.de 1889 y  el art. £4 del reglamento de la expresada Caja 
de 17 de Enero de 4874

, NUMERO IMPORTE
de lascarías FECHAS BK LOS INGRESOS 

de pago.  _______    , Pesetas, Cénts.

1)15 18 de Diciembre de 4 8 6 0 . . . . . . .  £0*18
316 Idem id. id ........................ .. . .  S‘44
361 30 de id. de 486-2,. .1.791*11

Castellón 45 de Enero de 4886.*-”El Administrador de Ha
cienda, Juan Dessy. 3CG6—M

A d m in is t r a c ió n  d e H a c ie n d a  d e la  p r o v in c ia
d e  Ja én .

Habiendo sufrido extravío las facturas del empréstito na
cional de 475 millones de pesetas y los recibos que Jas mismas 
comprenden, llenados todos los requisitos que preceptúan las 
Reales órdenes de 40 de Mayo de 4.852,44 de Marzo de 4876, £8 
de Marzo y £8 de Setiembre de 4884 en los expedientes' que 
por esta Administración se están tramitando á instancia de 
.D. Damián Fuentes, D. Alfonso Gómez Pellico y D Guillermo 
Gosálvez, vecinos de Madrid, solicitando la formación de los 
mismos de las 22 facturas de que ‘son poseedores estos intere
sados, se hace público per medio del presente con el fin de que 
si las citadas facturas que se relacionan obrasen en'poder "de 
alguna persona, se sirva presentar unas y otros en esta oficina 
a los efectos que hubiere lugar; advirtiéndose que pasado el 
término de 40 días, á contar desde la publicación de éste en la 
Gaceta de Madrid, se considerarán nulas’ y. de ningún valor 
ni efecto las enunciadas facturas y recibos extraviados:

Número Total Importe
de las recibos %T * t i . , en- 4 Nombro del presentador.-facturas. de ellas. 1 Pts.Cénts.

Facturas de D. Damián 
Fuentes:

9-44*7 9 D. Juan García G arat... . . . . .  261
9.448 6  El m ism o..................................  433
9.486 41 D. Alvaro Anguila. . . . .  802*74
9 603 % . D. José Jim énez.. ............. 199 06

45,744 3 D. Rafael Fernández Serrano 4.394
46.403 3 D. Enrique Mota P érez.. . . .  £0
46.680 x 3 D. Pedro P érez.  ................... 445
47.046 3 D. Patricio García M ayor  49
17.050 3 D. José Serrano' L ópez... . . „  88
17.052 3 D. Manuel Bellido................... 474
47.204 9 D. Francisco Ruiz Palomares 72
17 £05 3 El mismo  .........  94
i 7.453 3 D. Miguel FU che............... . . .  401
47.543 3. D. Sebastián Martines R o 

d r íg u e z ................. . . . . j , . . 79
47.733 12 D. Amador H errera... . . . .  340
£4.490 6 B. José Molina de M olin a ... 430
£4.614 30 D. Cecilio Soto R u iz.. . . . . . .  242

Facturas de D. Alfonso 
Gómez Pellico:

£0.259 6 D. Luis Cabrera. ................ 93
, £2.532 38 D. Justo González   638*30

22,652 72 El m ism o______ _______ _ 414
££578 66 El m ism o .....................    4.663*87

Facturas de B. Gu llermo 
Gosálvez:

£0.983 86 D. Juan de Dios G óm ez... , . 2.262

 ̂ Jaén 44 de Enero de 4886.=:fíl Administrador. Jefe de Ha 
cienda, F. Maureta. 2Cb7—M

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .

DÍA 18
Cavias detenidas por falta de franqueo ó éivecddti 

en este día,
Núm, 454 Antonia Y uP ’ra.— Valleeas.

452 Antonio P érez— Viliaverde.
453 Antonio Rodríguez.— Valleeas.
454 B. Máe-Castillo.— Idem.
45o Carlos Trigo.— CalMavud. -
456 Darío Paneorba.— Bribiesca.
•457 Evaristo Larroca.—Pedrrzuela*

- 458 Francisco González,--Valleeas.

. Núm. 159 GjvyoVo CFrraseC. ~G?Aún.
i e 60 Je se F o>. —Val lecas.
| 464 Pío Aparicio.— Segovia.

462 Román R. Correa.— Zaragoza,
ó I P r r f  19 de Enero dfí 1886-~=Ei Administrador, José Loh

DÍA 49
^ütí,üs ¡atenidas por falta dé franqueo ó dirección 

en este día.
Num. 4b8 Anselmo García.— Ocaña.

464 Antonio Alvarez.— Aranjuez.
4d5 Concepción Día2.— Málaga.

Kw»qneta Sebastián.— Sin dirección, 
ib /  Lauv.ig’is Pascual.— Chinchón.
»t>b .ierómma Bercial.— Rascaría.
,Jb; José Pardai.—Guadalajara,
i 70 Julio González.—Aranjuez.

Leonarda Méndez.— San Esteban.
■a¿2 Luciana González.— Santiuste.
4 /3 Rosa ísartñ— Zarcín.
474 Sebastián Buiz.-—Albacete.

, r Mfnlrid 9J3 de Enero de 1886.«=El Administrador, Jonó LMsv Aoei'rak. ■

Gabinete c e n tra l d e  T e lé g r a fo s .
DÍA 49

Rdmiún de he telegramas que no han podido ser mtreaados 
a los destinatarios.

Isi&cíóa da origen. Hombre y doaucilio del destinatario

Central.

Ciudad R e a l . . . . .  Francisca Rubio.- Diego León, g.
4 o r t o s * .  . . . .  Dolores Oriol,—8, 8anfc* Bárbara *
T\ < ~ ............... Vicente Carbsnelí.— Sasit» María, 32.tercero.
Lierena   Francisco Solís Panadero. —  Infantas 11

quinto. ' *
C a tea ....................Gómez Hermanos para Jesé Arroyo — Sin

señas.
Barcelona,. . . . . .  liaría Torrents.— Arenal, 5, principal 
Huesear.. . Antonia Vázquez—Hotel loeria, Arenal, 2 
Arenen», Teleió-
, nic&................... ínan Moreno Rocafull.— Sin señas.

T oledo...................Pablo García Linares. —Central do Telégra
fos. °

Burgos. E   Paca R uiz.—Lista Estación Telegráfica.
SeviiJa..................  D. Demetrio Ríos.— Puerta Sol, 9 («úsente)
Granada...............Miguel Aragón. — Fuentes, -10, principal

(ausente).
■Val verde Jú car .. José Saiz, ordinario Val verde.—Parador An

geles (ausente).
Santander San Miguel.—Espíritu Santo, 36, tercero
Barcelona Julián Busquéis.—Montera, 36, segunüo."

Norte*

V ito r ia ................. Sr. Arangnren, Casa Marqués Alava.— F er-
nando el Santo, 46.

Sur*

T oledo   MargaritaMuñiz.—Calle del Salitre, súme-
vo 43, piso tercera

Enlace.—Mediodía.

Manon...................  Rafaela Contrepas.— Barrio del Pacífico»
frente el cuartel de los Docks. 5

Madrid 19 de Enero de 188e.«=Por el Jefe del CentroTo 
Valladares.

DÍA 20
Reí ación ie los 'telegramas que no han podido ser entregados 

dios destinatarios*

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Ceñir ah

Moneo? yo . . . , , . .  Miguel Bus:o. -  Xfista.
Lorea.   Ceferico Marín.— Carrera San Jerónimo, 4.

„.P ri n cipa i derecha 
Segovia. .......... . .  Sin destinatario.-— Mostenses,núm. 12 ,prin

cipal derecha.
H uesear...............D. Antonio Vázquez.—Hotel Iberia., Arenal,

2, principal.
Londres   Tr&ynor.— Sin sams.
París.....................  Borrón.— Idem.
P alm a ,  Agustín Marco. --Jacom ctrszo,34, principal,
Z um árraga ... . . .  Ruque Ortiz.—Mesón de Heredes, 6, cuarto

cuarto.

Geste.

Don B en ito ... . . .  Mariano Cortijo.— Aguila, £1, tercero.
S&nioña—  . . . . .  Bernardo Ciera.— San Leonardo., 9, tercero*

Norte,

L o g ro ñ o . Francisco López G i l— Monteleón, 5, prin
cipal. ✓ ,

Vitoria . . . . . . . . .  Juan Lebón.— Churrucs, 5.

Madrid-SO de Enero de 4886,=Por el Jefe dtl Centro, José 
Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

AS itrio ¿Obrelos pebres.
Debiendo procederá á la cobra r/ẑ , m  /stn arbitrio cor i es- 

pond-eote fel- actual año eecnómko, he acordado publicarlo  
siguiente:

i í\ - ¿ j0B rcc^!1dador-?« v ' pres rd.^rán en el dommilm do jn 
» c07 l̂ 1buyeiites desde el d h  21 do i corriente ai 45 de F tirón  

próximo.
2. 3 rascurrido oste plaza, los interesados’ que no  saiisí¿v

gan el importe del recibo á su presentación, podrán haberlo en
oQ j ? 10lhc  de Io,s recaudadores, desde el día 46 ds Feb-ero a 
/.o del rni,bino en ¿os que á continuación se expresas:

Nombres áomitüios y horas de recaudación que tendrán ls* eiu  
ím. oaoos de la eohranza durante, el segundo plazo fijado, con  
emprestan ie  los distritos que cada, uno tiene á su cargo,

' F . -7 !? 7 R SdeP<iR ioyCentro: D. Leopoldo Argos, calla doJ-z:.ijnn(auLro, lium. 2, cu&rto segundo.
IJniva-siuad, Hospicio ó Inclusa: D. Diego Itáñez, calle á«- 

Cnciiilleros, :mm. 18, tercero. ’ u"
Cor.gro.-o y Hospital: D. Antonio Paz, travesía del Fúcar.

numero 5, segundo.
Bucea visto, Latina y Audiencia: D. Félix López, calle df 

I xi va pies, números 24 y 26, principal.
L rs ñoras señalados á todos serán de dos á seis de la tarde 
L ’.t que se anuncia ai publico para su conocimiento.

s ií'íaarid 18 de Em vo  cíe 4886.—El Secretario, Rafael Sai^yc. \_|

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 22 del actual, á Jas tíos de 
su tarde» con objeto ¿e  ocuparse de Ion asuntos siguientes: 

Proponiendo se sancione el acuerdo del Excrno. Ayunta
miento para sacar á subasta durante dos ejercicios económicos 
y lo que resta del actual, el servicio de eonriroción ce eadáve- 
res ue pobres de solemnidad y judiciales al Cementerio del 
Esto»

Idem id. id. el relativo al abono do terreno expropiado Tiara 
I*3-s ca iles de Bretón de loa Herreros, Z urbano, Modesto Rálben
te, Espronceda y Oham m ín.

 ̂ Idem id. id. para adquirir recursos inmediatos para aten
ciones urgentes.

Idem id. id. la construcción  de alcantarilla general en el 
lado izquierdo del Paseo de la Castellana, desde la plaza de 
Colón á la calle de Lanzas Agudas y  el pago de su im p orte  en 
tíos ejercicios económicos.

Lo que so anuncia para conocimiento del público»
Madrid 20 de Enero de 4886.=Ei Secretario, Rafael Sala ya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzga d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

MADRID— CENTRO
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 

Sr. D. Julián Gómez y García, Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en loa autos juicio decla
rativo de mayor cuantía incoados por el Procurador [■. Anto
nio Fernández Campos, á nombre y con poder de D. Gumer
sindo Sáinz, sobre pago de pesetas, se emplaza por medio de 
la presente cédula, y por segunda vez, á D. Francisco Vargas 
Machuca para que en el término de cinco días, á contar desdi1 
la publicación de la presente, puesto que os ignorado su dom i
cilio, comparezca en los autos personándose en forma; en la 
inteligencia de que si no lo verifica 1¿ parará el perjuicio nue 
haya lugar.

Madrid 46 de Enero de 4886.--E1 actuarlo, José Msría 
Miller»

A para su Inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo la p re 
sente que firmo dicho dia.«=Eg copia, Miíler.

X — 904
MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe Peña y  Ccstala
go, Magistrado de Audiencia territorial de las de fuera de esta 
capital, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de la misma, se saca á la venta en pública subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 19 de F e 
brero próximo y hora de la una de su tarde, un crédito hipo
tecario de 75.000 pesetas que corresponde á D. Manuel Lorenzo 
Rubio contra D. Félix María Be-jarano, y se halla impuesto so
bre la sexta parte de la casa núm. 44 de la calle de la B iblio
teca de esta villa, cuyo crédito está subhipolecado á D. Pedro 
Juan Pastor en garantía del préstamo de 45.000 pesetas hecho 
al D. Manuel Lorenzo Rubio, sus intereses y costas; entendién
dose que el tipo para la venta es la misma cantidad de 75.000 
pesetas, y k s  personas que hayan de tomar pe/te en la subasta 
deberán hacer el depósito que previene la ley.

Madrid 44 de Enero de 4886.=*V.6 B .* «E l Sr. Juez de pri
mera instancia, Felipe Peña.=»El actuario, Valentín Balh sRr

74—962
MADRID— UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Universidad en los autos do con
curso necesario de acreedores de D. Miguel Estéban Y ilk rrn - 
bia, se convoca á junta á todos los acreedores que han presen
tado sus títulos justificativos para reconocimiento de sus res
pectivos créditos, y á la vez para el nombramiento del Síndico 
que ha de sustituir á D. Antonio Carrascosa que ha fallecido, 
cuya jünta tendrá lugar en el local de audiencia del expresa
do Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, el 
día 42 de Febrero próximo, á las dos de su tarde.

Madrid 48 de Enero de 1886,=José Garzón.—Ante mí, Fer
mín Suárez y  Jimém z ." X —963

En virtud de .prr v ideicia  del Sr. Ja' z de primera instancia 
del distrito de i a Universidad do ceta capital, dictada en autos 
ejecutivos teguidos á instancia ce Doña Antonia Chavan i- 
contra la Exorna. S:a. Duquesa de Croix, Duquesa viuda da
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Osuna, como heredera, del Duque de este título, sobre pago de 
¿ve-seisse saca. á la venta en pública subasta un cortijo titu la 
do El Salado, sito en término de Morón, da caber 858 fanegas, 
tres celemines, equivalentes á 55í hectáreas, 38 áreas y 75 cen- 
iiáre&a, en la cantidad de 437.031 pesetas en que ha sido ta sa 
do; y para su remata, que será doble y simultáneo en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la del de Morón, sa ssñ ak  e 1 
día ¿8 da Febrero próximo, á la una de su tarde; ad virtiéndose 
que no se adm itirá postura que no cubra las dos terceras par 
tes de dicho avalúo; que para tem ar parte ea la subasta han 
do consignar los limitadoras previamente ei dO por dOO do 
dicha tasación; y que estos y ei rem atante en su caso, han do 
conformarse con los títu los de propiedad, que los constituyen 
las correspondiente certificaciones expedidas por el Registra 
dor do la propiedad de--Morón, f relativas á la, inscripción de 
dominio de la ñoca y cargas que 1% afectan. :r; ^

Madrid 49 de Enero de 488$ —Bonato Toledo., X ~ 885

NOTICIAS OFICIALES
L a  B u e n a  E s tre lla .

S O C IE D A D  M IN E R A  D E  FO SFA T O S
E s ta Sociedad celebrará ju n ta  general extraordinaria el 

día 30 del actual, y ordinaria el 31, & las tres de i& tarde, cu 
el domicilio social, Atocha, 85.

En la extraordinaria Be ha de tra ta r  sobre la adquisición 
de varias minas y sobre el voto f  derechos ci» las acciones..

Madrid 20 de Enero de 1888.—Et Presidente interino , Luis 
Bcin-Ech aluce. X—381

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 20 de Enero de 1886, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO 
FONDOS PÚBLICOS =nss=:̂ ^

Día i 9. Dia 20.

Is&uda perpetua al 4 por 1 00 in terior.. . . . .  55-90 55*90-50-85
no mihUm'U). 55 85 »

á fecha. 55 ¿íü 55*65-80-75-70 íin 
cor. yol.; cambio 

medio 55*/25,
55 80-85-90 fin p. 

v®l.; cambio mo ño 
t 55‘85

pegumi. 57*05 55*95-57*26-40-05
Ü7 «10-57*25-15 

54*95
fdesa id, al 4 por 100 exterior ..................   55*70 55*70

54‘éO 55'5O^O-2O~80
íden* asscrtjzabíS al 4 por 4 0$......  74 0¡o 74* í5-4 0

peque&QS. HAS 74*35-15-59-45-90
7443ü-40-20

?-UJeíes hipotecarios de la isla de Cuba... 36*45 80*55-45-50
6«»da de la í?.la do Cuba a] 8 por 400

%*ualy 4 por too do amortización  # 25*80-00
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.) .................   » *
á focha. » 28 0[0 fin cor. vcL

.Banco Hipotecario.—Obligaciones <le 500
pesetas al 5 por 100 anual   97*30 9 <60

Idem id .—Cédulas sd 5 por 460 a n u a l.. .  94*40 *
Arciones del Maco ció España. ........   318 930 0{C~f$tf5ú

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
©AMO KBN£]TI€ZOy 2>km MJWlüW

—  ~  H  ............
A T c a e ^ e .... 0*50 * SLogroft©,,* .. 0*40 »
Alooy.. . . . . .  «4*5 * { L oroa ....... 8‘65 »
Alicante.,... 0*25 ■* L u g o ........ **25 »
Almería  0*2*5 * Málaga, . . . .  0*45 *
Avila.. . . . . .  0*50 &■ Murcia. . 0 * 2 5  s>
badajo*.* •-* o*40 * .Orense * C-‘S3 ' . ■ » .
f’aroi-toBa... 0*45 * llhiedo 0*25 -
fcejar   6 $r? * ¿klenci?i.u - , 0*15 » .
b i i b a o 0 ' 2 3  * pPalma Ma3i,* 0*25 *
Burgos,. , . . .  0*25 * Pamplona. . .  0*0 >
Cáoerca. . . . . .  0'4o * Pontevedra.. «‘33
Cádiz.. . . . . .  0*25 * fiéus. . . . ------  0 ío »
Cartagena... 0*35 » S a t a r o a c e a .. 0*25 ■ &
Castellón  o 50 » ¡S. Sebastián. 0*4 5
Ciudad E eal. o ‘no * Santander. . . - 0V25 **
Córdoba.,... 0*25 * Sta. Cruz Y fe. 0'f-5 *■■
Corufia.... . .  i 0*25 * Santiago.... 0 25 *
C íese* ...... 123 » Segoviá....» . 0*40 *
W inol  0*25 I » [Sevilla  , O'SO

• ik n .n a . , . . . .  0*25' i » . ¡ S o r ia . . . .* * .  0*75 s*
Gijdn... . . . .  0 S5 I » Tarragona *. 0*23 *••
G ranada.,.. 0*25 » Teruel   0*25 »••
C-iUidalaja/’A. o‘50 » |Tal.4 déla .U.* 0‘<>5 ^
Haro............  r a  » (Toledo.., . . .  0-50 ^
Htteiva... •«. » Tudela....  -. 0*56
H u e s e a . . . . . »  0*25 » i V a l e n c i a . ,** 0*4 5 »•
Jaén . . . .  .0*25 » Valladolid •. 0*23 *
Jerez Froat.** 0‘45 » Vigo. . . . . . . .  ®l25 ^
L eó n ,..,- ... 0*40 i » V itoria ...... 0*25 ^
Léñá &______ 0*45 » | Zam ora. . . . .  0*40
l á n a r e s . . *  . 0‘2Á •* Z a r a g o z a , . . ,  <i*48 *.■Bolsas extranjeras. PARIS 19 DE ENERO 

, Deuda pérto. al 4 por 400 sxt. á 53 55.
|  Idem ídL ía. interior    & -

««..j;,?,, 5Idem amort, al 4 por < M . . * , *f,.pnmus* .. ,U  p0r ^ e x te r io r   . ft » 
f Deuda amort. al 2 por--i#0.,. á 42*50.. 
v Obligaciones de Cuna   á 470*60.

/ra^ccm .* * ^  4[2 por 4 6 0 .  á 440*25.
Consolidados ingleses.    á .460*00.Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres, á SO días fecha, dins., 46'38. 
ld«3&y á ocho días rista, áim .,-45 95,
Paria,-á ocho días vísta,__frsM 4*835,

Dirección general de Correos y telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastián, y 

nevó en Cuenca.

Observatorio de Madrid. Observaciones metereorológicas del día 20 de Enero de 1886.
TEMPETLÁTU \ i< |  ’

1 ALTUEA v hu«Q®ür/d del sir&.íí „ f
nr/%» k* <i©i bx.?ómvtéú —— —*----  ̂ niHBCCIOJÜ M B&T&IK»HOInS wdKciáH tsbmcoieiu h

áVy'í'n - “- - —"i, „ 4%l
aüí»e-ijr«s. E.mu* }j

" Ciálí. y

fide lam .* 69539 4*2 f® ¡O. . . . .  V.° fte. Cubierto»
9< i© km .. 895 97 ,i 2*6 0*3 jONO„„. VientoJNuboso.

4 2 del á ia ,..  898 55 4*9 ' 4*4 |NO. „.. id. fte JHdem.
S d e la i - ^  69609 ! 5 0 4*5 ¡O.  Id. h MlídeYs’.
(iuel^s t , . .  697 04 ¡ 1*8 —0 6 ! 0 . I d  m
9 de k  n . .. 697*64 2‘0 - 0 1  jo   Bfísí .fdeD ;.-

Temperatura maxima del aire, á k  sombra.», v,.» . . ,  8 I
Mem mínima.      •«—! S?

Diferencia..». . . . . . . . o . . . * . » . . ,    8 0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de k  tierTfc. S 6
ídem id, dentro d© una esfera do cristal,. . . .  r . 8 2 * 5

Bifereacia         23 0
Temperatura máxima á cielo deooufeierto, jaaio -a 14

tierra vegetal ó laborable» .......   484
ídem mínima, id ..       —3 S

Difereacia,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o
Velocidad .del viento m  la® últimas horas (siló

metros) . . . . . . . . . . .  . a . . . . . .  o « . . „ e o . . . . . . . .  o ,v > ''3-f C
Oscilación barométrica, id, (milímetros)     2 2
Altura id. con respecto á la medía anuah á Im Mieve

de la soche.  .......................................-—9*4
Lluvia, m  Isa áltlmsi? %4 horas (míiímoirüs},»*.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios pu n tos de la Peninsula  
á las nueve de la mañana, y en Francia é I t a l i a  lá las siete, 
el día  20 de Enero de 1886.

Altera Tempera' Mres- F'üersa
Hwmétrlte iura ■ SsUáe

tOGAUDABES, kO y aí n- «agrados M
Y&átúrsM tim$p 1{ ^

eaauhm«tros

-S. r?ebastila» 748 7 8*3 SO,..,, firiya, Muvioso.. -i. pie.*
SbbAo 748‘á 3*2 BO.. . .  iüo¡x¿,. „ Nieve Picada,
Oviedo... . . .   ̂ *
Coriiúa (7h.) 755*7 7*4 NNO YO fte. Casi cub.°. M. grO
Santiago.... »
Orense.......
£ oída vedra, 757 3 4*0 N . , , . .  calma. .. »
V i g o . . 757-3 78 NO,. ..  Ü/ íte. Cnbtem . . f r a g A

Oporto  ; 758*4 5*8 N Brisa .. Ga î cub.° Meca
Lisboa (8 hJ. 760 2 7*2 -ONO... Id. fie. Celaies...  M. grA
Cáceres.. . X 758*2 2*9 O;.. ... V.9 fie. Nuboso. . .  . »
Badajoz,»*. v 758*9 5*9 O .,»,,. C&ka*. lá®m ____ s»

S.Fern. {7 k.) 781*4 8 9 -ONO,... Prisa. ídem. . , . 4.aghY
Se y i l l a , 759 j) 8*6 NO Ux%v® . Despejado. »
Málaga  760*6 8 0 N  id. íte. Nuboso,... Trawq *
b r a m a d a . 7 6 V 6  4*7 O ú&ima . Cubierto.» * ’

AIS cante. . . .  75S*7 8 6 O.. . . . .  V im  to . Celajes.. . .  Tramq*
Murcia...,,».. . 751 7 5‘4. O , B r i s a  .. Despejado. * '
Vakacia.. . .  752 4 8*2 SO »... láven ídem. * ... *
Palm®.. . . . .  749*2 9*3 O . Id. ñ*.. Nabose*... Oleaje
Barcelona... 748*9 4*8 ONO,.. id. iig,3 Cubismo... Agitada

Teruel,..» .. 753*5 —6'8 SO..,,» . Idem  »
¿«ratona.» •.  ̂ 3*1 N O.... •*&. . 1-d., nieve. »■
Soria. . . . . . .  7498 —1*5 NO.,„., Oí. í;^. ítem id ... ^
BivrííO-S,, . . ,  „ 753 4 —4‘S O-,. . . . .  Hrla* Cubierto • • *
leó n . . . .  .o. 7529 —2‘0 N O.... %,«mo N ieve ,,.. *
VailadolkL.. 755*2 20 NO..., , B.nte. Nuboso.... »
Salamanca. < 752*5 711 NNO.». Vienta», lüem, , , . ,  ■" *•
Segovia.. , . ,  755*7 —10 Nú.. . . .  fd. fíe.. Cubierto..  *

Madrid * ,... 7540, 2 8 OM O.Viento. Nuboso. . .  »
Ksconal. .  757*3 —0 © O., ... Idem Cubiari^.. . »
Ciudad Koal. 75? o 0 6 O.. . . . .  íde^u  *
álbacebn... 759*4 4*0 O,  Nubes©...'- v

París. . . . . . .  748‘S *— 5 A NNEV. . Calma . Casi eub.* • »
Gris-Nez.. . ,  748 9 —4 0 £.«*„.* Idem.. C ubtem .. »
8t M&tbieu.i 745 5 3*7 * ídem., ' Lluvia... .
isla d‘Aix,.. ' 747'2 4*8 SE.,,. Viento. Brumoso ». »
(karritz 745 5 5 0 SO,,..». Id. fte. L luvia..,» »
Clenxioai». .  748*5 —o48 < Caima» Despejado. »
Perpifeán....
Siete.». 746*1 —6 2 HNO.,. BV fíe . •»
Him   . '

Eosna... . . . .  • 74; Y 5*4 » Calma .Cubíérlo.. *
Ñápeles,..». f
PalerEfto .» ..
U A ' m 753’3 1VI O. B.* líg.* iá&m. . a-

Día 49. '
Oporto...,. .1 7379 j 3*4 , t » iCuMar^ jp itada
Granada... ,} ' . 758*4 I . 3*8 ¡O  ;Caku-a. ¡CasiqufoA1 »

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos"*públicos, Intervención del Mercado de granos"y Vi- 
. sita de policía urbana, resultan mv les precios de los m zlim ím  
cié consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de R60 á f • pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i *60 ¿ $ pesetas el kilogrsm a.

' Idm i de tornera, de 1*110 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘tO á 1*30'pesetas el kilogramo» . 
Despojos de cerdo, de i  á i*60 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 4 1*80 pesetas ei kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*88 á 1*89 .pesetas- el. k ilo^ram ^ .
Lomo, de ^*50 á 3 pesetas el kilogramo»
Jamón, de £‘50 á. 4 pesetas el kilogramo»
Pan, de 0*4-0 á 0*48 pesetas kilogramo, ' •
Garbanzos, de 0*65 ¿ i 60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*50 pesetas el kilogramo* 1
Arroz, de 0*65 á. 0*86 pesetas"el kilogramo. . j
Lentejas, de 0*60 á O166 pesetas el kilogramo. ¡
Carbón vegetal, de 0‘£0 á 0*££ pesetas el k ilogram o 

Tdem mineral, de 0*08 á 0*40 pe actas el kilo-grama» ¡
Cok, de 0*07- & 0*08 pesetas el kilogramo. j
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas eT kilogram o^' , \
Patatas, de 0*08 á 0ld 5 pesetas el kilogramo* i

■ Aceite, de i ‘10 á 1*£0 pesetas el litro , y de 10 i  41 ü  áeea- i
litro* ■, (

T ino, de 0*78 A 0*84 pesetas el litro , y  de 7 á-8 el decalitro* 1

Pi/R‘ó ’UD? de Qfo-B á OTO pesetas el Uiro, J  de 6*00 i  7*50 el 
d-icafifro.

Itess# deselladas.
. ¥&(?asf 157.—-(.-arncroH, £87.*—Terneras, 03.—Total, 587.

Su peso en- kilogramos.» 89.540.
Prem-Q á los tablajeros,

Vaea, de 4*80 á 4*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, da 4‘£8 á 4*41 pesetas el kilogramo.
Madrid £0 tía Enero de -í 888.«*YEI1 Alcalde.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M a d r id .

Estado de los productos recau dados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 19 de Enero 
de 1886.

Derechos lecargo-a Arbitrios 
consumo? m unicipales especiales 

- sobre y  ex tn io rd i- 'f ü f l .L
■.ym 4 W  ei Es tarifas * nanosde! Bstado. del Á yuntâ •.

^  mientUv

Fim, CénU. Ptas. Céftts. Pías, CMs. fias, Cénts.

T o led o » ,.» ... 477*68- 65347 £93?41 4.4£3;-96
S e g o v m ... . . .  889*£8 454*03 | 71 914-31
N orte.. . . . . . .  £.60O*£8 4 0 fü ‘6£ 45£*30 '6.773£0
B i l b a o 5 8 9 * £ 8  799>33 457*50 4.646*14
Ar a g ó n . . . . . .  £83*53 S4£*74 93*55 668*82
Valencia  1.986*48 £.íM-45 38*80 8.977*68
Mediodía. 11 .£87*93 l£rl99-8£ 1010*16 £4.497*91
Ciudad ReitL, 1.543 94 1.837*66 513 57 3-895*17
Mostsoses» „.. & » » A .
i m p e m i . . , , ,  £6*65 67*05 ! £2 í‘!Q 814*70
Correos (Seo-

c ió n ) .. . . . . .  . 10*90 14 . 050  £5*40
Matadero d e

5-,059:£4 5.987‘£7 « 11.04051
M em  da eur~

d a s . , . , » . , .  3,63£*75 8 68275 » 7.£65‘50

Toval-»,. £7 783*79 8£.810*89 £.551*31 6£.049*£7

toüoaeiéa obieai- "írt̂ ^ " raaircarasŝ ^  
dadlos 19 días
asi comenís mas. 493.778*33 570.754*49 47.819*59 i,il£ .83£‘13

Madrid SO de Enero de í886.«=oEI Administra doy de lía»  
FcrnÁnde-z y González.

F o r m a n  p a r te  d e  e s t e  n ú m e r o  lo s  p l i e g o s  9  y  1 0  
d e l  to m o  I  d e  l a s  s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  t e r c e r a  d e l  
T r i b u n a l  S u p re m o .

Anuncios.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE
d istrito s  y c irc u la r  p a ra  su  cum plim iento  de 2 de Se

tiem bre da 1882, edición o fic ia l Se vende en el despacho, 
de libros de la  Im p re n ta  N acional, calla del Cid, n ü m . 4 t •.
á PESETA cada ejemplar.

L EY  DE RECLUTAM IENTO Y R E GL A M E N T O  DEL 
E jército  d ec re tad a  en  11 de Julio  de 1885, edición ofl- 

. e i a t  Se  vende en el despach^. de lib ros de la  Im p re n ta  
.Nacionaí^.p^ile del Cid, miiif! 4> a l p recio  de U N A  P E 
SETA  ca tía  ejem plar.

SA N TO S D EL D IA

Santa Inés, virgen y mártir; y Santos Fructuoso, Eulogio 
y Augurio, mártires.

E m m  m la parroquia de S a n . Ildefonso..,
&■

ESPECTÁCULOS

TEATR O  R E A L ,—A las ocho y  media*—Fxmrnón- 63 de
.abono»—Turno ivnpar.—Aúk-. ■'

TEATRO ESPAÑOL.—A Jas och© y media.—^Función 74 
de abono.—T .Jn o  Y* p s s Los poleos áe ¡a Madre Celestina,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho-y media.—Tur-
bo l  *---Clara Sol-■■■-Botasillas, '

TEATRO DE LA PRINCESA.—A- lás ocho y media,—Fu®*? 
món SA tft- íibooo —Turno 3.® im par.—Prim er acto de L’am i 
lY-fe.—Sauterle.—■Cónciertó— Miníié.—Couplets franceses.

TEATRO DE LA ZARZUELA—Gran baile extraordinario
de m áscaras’ de núéte  de la noche á la  m adrugada.

CIRCO DE PRICE.—A  las ocho y

TEATRO DE VARIEDADES.—A lasúedho y media.—E l
barbián,de. ln Perña,-~Besdomkr$o m m iM .^ lA (m m g Q  gor
do ó fas tres dm ias curiosas.

TEATRO DE ESLAVA.—«A las ocho y media.—Turno £.° im -
püY,—E l estilo es el hemhre'.— La d im .-^B e músicos y 1peos.....— 
Rl lucero del alba,

TEATRO LA R A — A las ocho y  medlavr-Turnq 3.* par*—
■La almoneda M  krce ro —-Traducción lib ra r-  Cuestión de ga- 
■ bim tei / .YA

TEATRO MARTÍN.—A- las ocho y  medm:.-- A beneficio do 
Ja prim era tiple señorita M m ín  Grúas.-~Le.«t¿elta del Corsa- 
rio,—La tela de araña,— lucero dsl alba* '

TEA TRO  D E N O V ED A D ES.-A las ocho.—P rim era sec
ción.—¿Yo hay dicha n i aun m  el Trono. ;

A las.diez.—Segunda sección.—P or ir  al baile—Pancho y  
Mendrugo. f •


